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PRESENTACIÓN 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

La experiencia sindical en salud laboral prueba que la organización del trabajo condiciona
la exposición a los riesgos laborales que denominamos tradicionales. Por ejemplo, los datos
que tenemos en torno a la investigación de accidentes de trabajo graves y mortales ponen
en evidencia que algunas de las causas más frecuentes que explican la accidentalidad son
la falta de procedimientos claros de trabajo, el ritmo acelerado de trabajo o la precariedad. 

Además, nuestra experiencia sindical también nos muestra que la organización del trabajo
determina la exposición a ciertos riesgos específicos, los riesgos psicosociales. Me refiero a
cuestiones tan frecuentes como por ejemplo la monotonía, el cambio de condiciones de
trabajo contra la voluntad de los trabajadores, el poco margen de autonomía, la exigencia
de una cantidad excesiva de trabajo en relación al tiempo disponible para realizarlo o la
falta de apoyo. Pero no sólo lo decimos los trabajadores y las trabajadoras, hay investiga-
ción desde los años veinte y una fuerte, rigurosa y amplia demostración científica desde los
años sesenta de que ciertas características de la organización del trabajo pueden dañarnos
la salud: las altas exigencias, la baja influencia y posibilidades de desarrollo de habilidades
y conocimientos en el trabajo, la falta de apoyo de superiores y compañeros en la realiza-
ción del trabajo y las escasas compensaciones. Igualmente, la legislación lo reconoce (art.
4.7.d. LPRL y arts. 18.2.a., 34.c. y anexo VI del RSP). 

Con todo, a pesar de las evidencias y de las obligaciones legales, las políticas y prácticas de
prevención se han caracterizado por no contemplar los riesgos psicosociales, ni en el plan
de prevención, ni en las evaluaciones de riesgo, ni en la planificación de las actividades 
preventivas. 



Para dar respuesta a esta realidad, CC.OO. y el Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y
Salud (ISTAS) decidimos intensificar nuestro trabajo en torno a la intervención sobre los ries-
gos psicosociales y hemos decidido incorporar una nueva mirada a nuestra acción en rela-
ción con la organización del trabajo: la defensa de la salud. 

En la lucha del movimiento obrero, la organización del trabajo ha sido y sigue siendo una
prioridad. Las reivindicaciones y los avances relacionados con la disminución de jornada, un
empleo y unas condiciones de trabajo estables o por un salario digno y justo forman parte
del corazón de la negociación colectiva sectorial y de empresa. Pero desde 1996, la norma-
tiva de salud laboral nos abre otra puerta en tanto que obliga al empresario a actuar sobre
la organización del trabajo cuando afecta la salud y a llevar a cabo esta acción con la par-
ticipación de la población trabajadora y la representación sindical más allá del seguimiento
y control. Aprovechando esta tesitura, nuestro reto es dar un impulso a nuestra tarea de
mejorar las condiciones de trabajo y ganar espacios de participación ante la organización
del trabajo, incorporando la mirada de salud y llevando a la práctica los derechos sindicales
ganados y reconocidos en la normativa general y en la de seguridad y salud en el trabajo.
Con ello intervenimos en la organización del trabajo y defendemos el derecho a trabajar
saludablemente, es decir de forma justa y democrática.

Joaquín Nieto
Secretario confederal de Salud Laboral y Medio Ambiente de CC.OO.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Esta guía complementa la Guía del delegado y delegada de prevención. Se centra en la
intervención sindical en la empresa que allí está enunciada y aquí está desarrollada, paso a
paso, poniendo a vuestra disposición las estrategias, herramientas e instrumentos que reco-
gen la experiencia de cuatro años de intervenciones sobre la organización del trabajo desde
una perspectiva de salud laboral, afrontando los riesgos psicosociales. Hemos avanzado,
pero queda mucho por hacer. Las guías quieren ser una invitación a que participes de este
reto sindical.



RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

Esta guía tiene seis grandes partes con diferentes contenidos que pretenden
establecer una lógica de actuación que pueda ser útil para desarrollar un plan de
trabajo sindical:

1. Los Retos sindicales: se desarrollan los objetivos sindicales que perseguimos
cuando abordamos la organización del trabajo desde la salud laboral.

2. Los Puntos de partida: se desarrollan los aspectos a tener en cuenta para ana-
lizar la situación y decidir si intervenir sindicalmente frente a estos riesgos en la
empresa. Se trata de dar elementos para:

n Situar cuáles son los problemas en la empresa (de qué aspectos de la orga-
nización del trabajo se quejan los trabajadores y trabajadoras: escuchar). 

n Ver si hay acuerdo sindical (delegados de prevención y los demás represen-
tantes de los trabajadores, delegados de personal o miembros del comité de
empresa, delegados sindicales..., hemos de ver si estamos de acuerdo en los
retos sindicales y analizar con qué estructura sindical contamos: discutir y
valora el activo sindical. 

n Cargarnos de legitimación científica y legal para abordar los riesgos psicoso-
ciales atendiendo a los retos sindicales. 

Una vez hemos escuchado a los compañeros, los representantes de los trabajado-
res estamos de acuerdo en que se trata de una prioridad sindical y tenemos los
argumentos científicos y legales más o menos claros, se introducen nuevos prota-
gonistas: la dirección de la empresa y el servicio de prevención. Se desarrollan tres
partes más de la guía cuyo eje son dos escenarios ideales que difícilmente se van
a dar tal cual en la realidad. El hilo conductor es que los delegados de prevención
de CC.OO. son los que impulsan en la empresa la prevención de los riesgos psico-
sociales, proponiendo un método de evaluación que cumple con los requisitos
legales y operativos: el CoPsoQ (istas21, psqcat21) (3). Ante ello pueden encon-
trarse con dos situaciones: que la dirección de la empresa o institución esté de
acuerdo (4) o que no esté de acuerdo (5).

3. En Plantear el tema a la empresa hemos desarrollado:

n Qué tener en cuenta de los interlocutores en la empresa.

n Los argumentos necesarios para defender el método CoPsoQ (istas21, psq-
cat21) ante técnicos, dirección y otros sindicatos. 

Guía para la intervención sindical
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n Los requerimientos técnicos mínimos que debe cumplir un método de eva-
luación y consiguiente planificación de la acción preventiva frente a los ries-
gos psicosociales (los requerimientos legales están en la parte legal) por si la
empresa nos presenta otro método.

n Condiciones mínimas para aceptar el FSICO del INSHT.

4. En Primer escenario: que alcancemos un acuerdo con la empresa, se parte de
la idea de que hemos conseguido un acuerdo en tres aspectos: 

n abordar los riesgos psicosociales en la empresa; 

n el método a utilizar (sea CoPsoQ (istas21, psqcat21) o FSICO), y 

n que el proceso de intervención va a ser participativo a través de un grupo de
trabajo tripartito (representantes de la dirección de la empresa, representan-
tes de los trabajadores, técnicos de prevención) creado ad hoc, se utilice el
método que se utilice. La idea es que los delegados pasen del control y
seguimiento a la participación en el diseño e implementación de cada fase
del proceso de intervención. Si se usa el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)
esta cuestión no cabe discutirla, pues es un requerimiento de la licencia de
uso. Si se utiliza el FSICO, tenemos los argumentos legales y técnicos para
defender la participación.

El escenario de acuerdo lo hemos dividido en cinco partes en las que se desarro-
lla una explicación de cada fase del proceso de intervención y se plantea el traba-
jo sindical en cada una de ellas, el objetivo es participar para cumplir con los retos
sindicales. 

En todas las fases se hace referencia tanto a qué hacer si el método que se usa es
el CoPsoQ (istas21, psqcat21) como si es el FSICO.

n Disposiciones previas. Se desarrolla qué contenido puede tener el acuerdo
entre delegados y la dirección de la empresa y sobre todo la composición y fun-
ciones del grupo de trabajo (mecanismo que asegura la participación).

n Preparación del proceso de evaluación. Se exponen ideas para la identifica-
ción de las unidades de análisis, para la adaptación del cuestionario a la empre-
sa, para diseñar la distribución, respuesta y recogida de los cuestionarios, para
realizar la información y sensibilización previa. Se plantean los objetivos sindica-
les de la participación y los criterios que permiten conseguirlos. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

10



RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

n Analizar los datos. Se exponen los requerimientos mínimos de la informatiza-
ción de los datos, de su análisis y del contenido del informe de resultados de la
evaluación. Se desarrolla especialmente cómo interpretar los datos y qué carac-
terísticas de la organización del trabajo pueden ser el origen de las exposicio-
nes por considerarse paso clave de nuestra intervención en la evaluación.
También se plantea de qué y cómo informar al resto de la plantilla.

n Proponer medidas preventivas. Se exponen ejemplos de medidas preventi-
vas, y principios generales para realizar propuestas concretas y, en caso de nece-
sidad, cómo realizar la priorización. También se plantea de qué y cómo infor-
mar al resto de la plantilla.

n Aplicación de medidas preventivas. Se plantean los círculos de prevención
como estrategia de participación de los trabajadores y trabajadoras de forma
directa para concretar las medidas preventivas.

Guía para la intervención sindical
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Figura 1. Para centrar ideas: elaborar un plan de trabajo 

Elaboración propia
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CONTESTAR
Contestar  a la negativa de la empresa por escrito

DECIDIR
Decidir: esperar o continuar

AGITAR
Continuar: visualizar problemas y
colectivizarlos entre los trabajadores

PLANTEAR EL TEMA DE NUEVO
Realizar un informe con los problemas
discutidos por  todos
Convocar otra reunión con la empresa
para exigir la prevención de riesgos psicosociales
Intentar alcanzar un acuerdo

SIN ACUERDO CON  LA EMPRESA

PREVIAS
Acuerdo:
método, alcance, participación, finalidad preventiva
Constituir un grupo de trabajo

PREPARAR  TRABAJO DE CAMPO
Identificar unidades de análisis y adaptar
el cuestionario a la empresa
Preparar canales de comunicación, información y
sensibilización
Diseñar la forma de distribución, respuesta,
recogida y análisis

REALIZAR EL TRABAJO DE CAMPO
Publicar material y celebrar sesiones informativas
Entregar, responder y recoger el cuestionario

ANALIZAR LOS DATOS
Discutir informe preliminar
Interpretar los resultados: buscar el origen
Presentar y discutir resultados

PROPONER MEDIDAS PREVENTIVAS
Realizar propuestas de medidas preventivas
Realizar propuesta de priorización
Presentar y discutir medidas preventivas y
priorización

APLICAR MEDIDAS PREVENTIVAS
Realizar círculos de prevención: concretar medidas
Realizar seguimiento de la aplicación
Hacer una valoración de la eficacia

ACUERDO CON  LA EMPRESA

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA
1. Abordar los riesgos psicosociales
2. Utilizando método válido científica y operativamente hablando para evaluar y
    realizar la correspondiente acción preventiva: CoPsoQ (istas21, psqcat21)
3. A través de un proceso de intervención participativo

EXTERNALIZAR EL CONFLICTO
Comisión convenio

Mediación
Inspección

ANALIZAR SINDICALMENTE LA SITUACIÓN
1. Escuchar cuáles son los problemas en la empresa
2. Discutir los retos sindicales
3. Conocer argumentos científicos y legales
4. Reflexionar sobre la situación sindical

SI EL ACUERDO NO ES POSIBLE



RETOS SINDICALES:

ANTES DE ENTRAR EN MATERIA

5. En Segundo escenario: que no alcancemos un acuerdo con la empresa; se parte de
la idea de que la empresa o bien se niega a evaluar los riesgos psicosociales, o bien
se niega a evaluarlos con un método que cumpla con los requerimientos mínimos.

Tiene dos partes:

n ¿Por qué no?: se plantean diversas razones que puede dar la empresa como nega-
tiva y en qué partes de la guía se encuentran los argumentos de contrarrespuesta.

n ¿Cómo continuar?: hacer visibles y convertir en colectivos los problemas relaciona-
dos con la organización del trabajo es nuestro objetivo. Se plantean tres posibles for-
mas de hacerlo como trabajo previo a plantearle de nuevo el tema a la empresa: 
– recoger información ya existente; 
– utilizar la versión corta del método CoPsoQ (istas21, psqcat21), y 
– acciones de presión.

Si la empresa se sigue negando, se proponen diferentes vías de externalización del con-
flicto (comisión mixta del convenio, órganos de solución extrajudicial de conflictos,
Inspección de Trabajo).

Sea como sea que asumamos la necesidad de abordar la organización del trabajo para
mejorar la protección de la salud, finalmente el procedimiento de actuación en la
empresa será muy similar.

6. Anexos: se recopilan documentos de apoyo a las acciones que se plantean en la
guía (por ejemplo: díptico de organización del trabajo y salud, cuestionarios para
consulta, circulares informativas, claves para interpretar los resultados, trabajar sin-
dicalmente el origen de las exposiciones, propuestas de medidas preventivas…). 

A lo largo del documento hay una parte del texto que está dentro de unos recuadros
cuya cabecera es una lupa: son referencias directas a las experiencias. Para evitar repe-
ticiones a lo largo de la guía hay referencias a otras partes de la misma, estas referen-
cias se señalan en color rojo. Finalmente, se plantea al delegado/a que puede contar
con el apoyo de la estructura sindical, ello está señalado con un símbolo que represen-
ta a un colectivo de trabajadores/as.

En CC.OO. contáis con el apoyo de los responsables sindicales y los asesores téc-
nico-sindicales del departamento de salud laboral de la federación y/o el terri-
torio. También pondrán a vuestra disposición todas las herramientas que necesitéis.
Hemos elaborado folletos informativos, pósters, dípticos y una guía de sensibilización.
Todos estos materiales los encontraréis editados en el sindicato o en formato electró-
nico en la web de ISTAS: www.istas.ccoo.es.

Los autores y las autoras
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RETOS SINDICALES:  
INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL 

TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Antes de entrar a plantear las experiencias de intervención frente a los riesgos psicosocia-
les, queremos compartir los elementos sindicales que consideramos claves, o dicho con
otras palabras, los retos de nuestra acción sindical ante la organización del trabajo vista
desde la salud laboral.



RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

De la visualización social de los daños 
a la práctica de la prevención

Actualmente, en los medios de comunicación algunos de los daños a la salud que
producen los riesgos psicosociales son bastante visibles: relatos de trabajadores
quemados (con el síndrome del burn out), más recientemente los casos de mob-
bing o acoso moral, el síndrome posvacacional, las muertes por ataque al corazón
después de mucha presión en el trabajo, los ataques de ansiedad por una arbitra-
ria gestión de los superiores, entre muchos otros. También se visualiza, aunque
muy poco, el origen de la exposición a los riesgos psicosociales, la precariedad
laboral que caracteriza cada vez más nuestras condiciones de trabajo bajo el sino
de la inseguridad (en el sueldo, en la tarea, en el horario), el trabajo parcelado y
estandarizado, monótono y repetitivo, el trabajo a turnos, etc. Todos ellos son
temas presentes en los debates sociales y en los medios de comunicación, pero
ausentes en las políticas y acciones de prevención en las empresas. 

Es necesario exigir el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:
el plan de prevención, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad pre-
ventiva deben contemplar los riesgos psicosociales.

El origen de los riesgos psicosociales: 
la organización del trabajo

Decíamos que en la sociedad y en los medios de comunicación los daños a la salud
de los riesgos psicosociales son bastante visibles, se reconoce su existencia, pero
ello tiene un aspecto negativo. El problema normalmente se plantea como un
tema individual que tiene que ver con la personalidad y las características de las
personas afectadas. Ello ha sido muy evidente en los casos de mobbing. Las esca-
sas actuaciones preventivas en las empresas también se han basado en la perso-
nalidad y en características individuales de los trabajadores y trabajadoras. La expo-
sición a los riesgos psicosociales no es cuestión de personas perversas, de perso-
nas demasiado susceptibles, de que no podamos o no sepamos abordar el estrés... 

El conocimiento científico más sólido en estos temas señala que para prevenir los
riesgos psicosociales se ha de actuar sobre su origen: las condiciones de trabajo
relacionadas con la organización del trabajo. En el tema que nos ocupa, una vez
más, conocimiento científico y objetivos sindicales van de la mano. 

Debemos reconocer que, como en otros temas, aún quedan aspectos por investi-
gar y profundizar, pero el objetivo sindical en relación a la prevención en las empre-
sas es claro: como mínimo se debe actuar sobre lo que conocemos. La identifica-
ción y prevención de los riesgos psicosociales deben estar basadas en las caracte-
rísticas de la organización de trabajo para las que se tiene evidencia científica de

De la visualización social de los daños a la práctica de la prevención

Guía para la intervención sindical
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que pueden afectar negativamente la salud, atacar el problema de exposición y no
únicamente su efecto en el origen, también en el caso de los riesgos psicosociales.

Identificar y evaluar es posible

En numerosas ocasiones, tanto en las empresas como en los foros de debate,
oímos que identificar y evaluar los riesgos psicosociales «es un lío», «que no exis-
ten metodologías», o bien que «no existen métodos objetivos». Todos estos argu-
mentos tienen como objetivo final justificar la no intervención sobre los riesgos psi-
cosociales y por ende sobre la organización del trabajo. Actualmente están dispo-
nibles métodos científicos ampliamente validados que identifican y miden los ries-
gos psicosociales. En CC.OO. optamos por el método de evaluación y propuesta
de acción preventiva CoPsoQ (istas21, psqcat21). Con ello pretendemos que la
acción preventiva se centre en la exposición y no sólo en la enfermedad o cuando
se han producido efectos.

Hacer visibles las desigualdades 
entre la población trabajadora 

La práctica de la prevención se caracteriza por partir de una falsa homogeneidad de
la población trabajadora ignorando las desigualdades sociales frente al derecho al
trabajo y la salud, como son las desigualdades de género, de edad, de clase social
y de las personas inmigradas. Por ejemplo, en relación con el tema del género,
todos los estudios ponen en evidencia que la doble presencia (cuando la necesidad
de responder a las demandas del espacio asalariado y del espacio familiar recae
sobre la misma persona y coinciden en el tiempo) afecta fundamentalmente a las
mujeres y su salud. Pero a pesar de ello son escasas las metodologías de riesgos psi-
cosociales que tienen en cuenta la doble presencia. También es frecuente encon-
trarnos ante otras ausencias de las diferencias sociales. En el mismo sentido, los
estudios evidencian la desigualdad en la exposición entre puestos de trabajo, pues
las estrategias empresariales de organización del trabajo no son iguales por pues-
tos, pero los métodos no permiten ver las diferencias de exposición entre puestos
de trabajo. 

En el análisis e intervención sobre la organización del trabajo y salud debemos
garantizar que se incorporan las desigualdades sociales, principalmente de clase
(puesto de trabajo), de género, de edad y de tipo de contrato.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 
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RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

El derecho a la salud es universal

En numerosas ocasiones hemos situado en nuestras reflexiones sindicales el
impacto que sobre las condiciones de trabajo y salud tiene la evolución del mer-
cado de trabajo, la falta de calidad de la ocupación y la externalización a partir
de la subcontratación. La norma deja bien claro, aunque las prácticas en nume-
rosas ocasiones son bien diferentes, que la evaluación de riesgos y las medidas
preventivas deben contemplar el conjunto de los puestos de trabajo de una
empresa, más allá del tipo de contratación o si la contratación es a través de una
ETT.

El tema de la contratación y subcontratación entre empresas se merece una
reflexión específica. La norma exige la coordinación empresarial en materia de
seguridad y salud cuando exista concurrencia de empresas en un centro de tra-
bajo. Qué duda cabe que cuando estamos hablando del tema de los riesgos psi-
cosociales, la concurrencia de empresas adquiere una importancia enorme,
debido a las interferencias y dependencias que pueden existir en la organiza-
ción del trabajo. Evidentemente es un tema que requiere una reflexión en cada
ámbito laboral, pero por regla general siempre que existan varias empresas que
realicen su actividad en un mismo centro de trabajo, sería imprescindible reali-
zar la evaluación de riesgos psicosociales y la planificación de la actividad pre-
ventiva de manera coordinada y con la participación del conjunto de la repre-
sentación sindical.

Evaluar para intervenir

La práctica de la prevención ha puesto excesivamente el acento en la evaluación
de riesgos, en numerosas ocasiones no acompañada de la aplicación de medidas
preventivas. En los pocos casos en lo que se evalúan los riesgos psicosociales tam-
bién sucede. Conocemos empresas que han identificado condiciones de trabajo
que producen estrés, por ejemplo, estudios en el colectivo de personal sanitario
o de enseñanza, pero son pocas las experiencias y prácticas de intervención sobre
los riesgos identificados.

Como en el resto de riesgos laborales, tras la evaluación de riesgos psicosocia-
les se debe realizar la planificación de la actividad preventiva, ya que el objeti-
vo no es únicamente conocer, sino fundamentalmente eliminar o disminuir el
riesgo.

Hacer visibles las desigualdades entre la población trabajadora

Guía para la intervención sindical
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Actuar sobre el origen

A pesar de la evidencia científica contraria, con frecuencia la evaluación de riesgos
psicosociales se centra en la personalidad o la capacidad de las personas para
enfrentarse a ciertas situaciones. Entonces, no nos extraña que las actividades pre-
ventivas se basen en medidas como cursos de relajación, cursos para «afrontar los
límites», para gestionar el estrés, tratamientos de apoyo psicológico, implantación
de medidas de mediación y un largo etcétera. Como señala la OIT, este tipo de
actuaciones son de eficacia limitada, no son de carácter preventivo sino curativo y
no son universales, ya que están basadas en la participación voluntaria. No descar-
tamos que este tipo de medidas sean necesarias en algún caso, pero siempre como
medidas añadidas a la actuación directa sobre el origen del riesgo: la organización
del trabajo.

Se trata de conseguir cambiar la organización del trabajo teniendo como criterio
no sólo las necesidades empresariales, sino también la salud y el bienestar de los
trabajadores y trabajadoras. Se trata de eliminar las estrategias de  competitividad
individual reinante y fomentar el apoyo de superiores y compañeros en la realiza-
ción del trabajo, incrementar las oportunidades de aplicación y desarrollo de las
habilidades y conocimientos en la realización del trabajo, garantizar el trato justo,
garantizar la estabilidad en el empleo y las condiciones de trabajo…

La participación: un elemento imprescindible
para la prevención

Es frecuente que la práctica de la prevención esté basada única y exclusivamente
en el conocimiento y la experiencia técnica. Pero sabemos que existe otro conoci-
miento y experiencia imprescindibles y complementarios a los técnicos: los de la
población trabajadora. La identificación de riesgos y propuesta de intervención
preventiva tienen que estar basadas en la participación de los trabajadores, pero
ello se vuelve imprescindible cuando nos referimos a los riesgos psicosociales, pues
estamos hablando principalmente de cómo se realiza el trabajo. Y quien mejor
conoce esta dimensión del trabajo es sin duda quien lo realiza y más si esta misma
persona es la que sufre sus consecuencias. Los trabajadores y trabajadoras tene-
mos una parte del conocimiento, el derivado de la experiencia que no es sustitui-
ble por el conocimiento técnico. 

Ante los riesgos psicosociales no hay otra metodología de evaluación posible que
no sea la que está basada en la identificación y valoración de los riesgos a partir
de la experiencia y conocimientos de la población trabajadora. Pero aquí no se
acaba la participación. Los trabajadores deben conocer los resultados de la evalua-
ción y su experiencia debe estar presente también en la búsqueda y propuestas de

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

RETOS SINDICALES 

INTERVENIR SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO DESDE UNA PERSPECTIVA DE SALUD 

soluciones, en el diseño de medidas preventivas. En definitiva, en todo el proceso
de la intervención preventiva. 

La participación de la representación sindical 
de CC.OO.: un elemento clave para la prevención

La normativa de prevención otorga a los delegados y delegadas de prevención
numerosas funciones y competencias relacionadas con la información, la consulta
y la participación. Los obstáculos cotidianos que nos encontramos son numerosos,
pero también es importante reconocer los espacios que con nuestro trabajo diario
vamos ganando.

Desde nuestra intervención cotidiana hemos ido adquiriendo experiencia sindical y
sabemos que la prevención resulta más efectiva cuando participamos desarrollando
nuestros criterios sindicales en cuestiones de salud laboral. Apostamos por la parti-
cipación sindical, más allá del seguimiento y control, por una participación proposi-
tiva (y no reactiva), codecidiendo en todo el proceso de intervención preventiva.
Para ello necesitamos criterios, instrumentos, procedimientos sobre los que desde
CC.OO. hemos escrito, editado, debatido. Esta guía es una muestra de ello.

A partir de nuestra participación podemos garantizar una mejor prevención de los
riesgos psicosociales al exigir que se cumplan todos los objetivos anteriormente
expuestos que son nuestros retos sindicales. Con la participación pretendemos,
por un lado, conseguir que se aborde la prevención de los riesgos psicosociales en
las empresas y que cuando se aborde, se evalúe y se intervenga en las condiciones
de trabajo y concretamente en la organización del trabajo. Desde el punto de vista
sindical, ello tiene un doble interés: los riesgos psicosociales son los riesgos espe-
cíficos a los que nos expone la organización del trabajo y generan efectos negati-
vos para la salud que queremos que no se produzcan, para ello hay que eliminar
la exposición o reducirla en origen. Pero también es una oportunidad, otra vía para
abordar los temas de siempre: la jornada y su ordenación, el contrato, la estructu-
ra salarial, el contenido del trabajo, la movilidad funcional, las desigualdades, etc. 

Por otro lado, con nuestra participación pretendemos apostar por abordar la pre-
vención desde la exposición en lugar de realizar una intervención desde el daño. 
También pretendemos aprovechar la oportunidad de intervenir en los riesgos psico-
sociales para avanzar en la transversalidad de las cuestiones de salud laboral en
nuestra acción sindical. Antes de actuar sindicalmente hacemos un análisis global
(una visión de 360º) de nuestra acción en relación con la organización del trabajo y
atendiendo al conjunto de acciones que llevamos a cabo en este terreno, analiza-
mos qué es lo que puede significar para las condiciones de trabajo nuestra estrate-
gia sindical ante los riesgos psicosociales, derivados de la organización del trabajo.

La participación: un elemento imprescindible para la prevención

Guía para la intervención sindical
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Los afiliados/as organizados a través de nuestro instrumento de acción en la
empresa, la sección sindical y los delegados/as de CC.OO. donde no esté cons-
tituida la sección sindical, pretendemos asumir la salud laboral como una com-
ponente imprescindible en toda la actividad sindical que desarrollemos, tanto
en las reivindicaciones encaminadas al cumplimiento de derechos y de la nego-
ciación colectiva así como en todas aquellas cuestiones que desde estos ámbi-
tos afecten a las condiciones de trabajo y, por tanto, a su organización y a la
salud laboral. 

Desde la intervención en la prevención de los factores de riesgo psicosocial
tenemos una plataforma magnífica para abordar este apasionante reto sindical
de la transversalidad, avanzando por la mejora de las condiciones de trabajo y
vida de los afiliados/as y trabajadores/as, reivindicando una organización del
trabajo más saludable, más justa y democrática.

Neus Moreno
Responsable del Department de Salut Laboral y Medio Ambiente de la CONC

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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PUNTOS DE PARTIDA  

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Antes de iniciar cualquier actividad sindical en el marco de la empresa, analizamos el con-
texto en el que vamos a actuar. Se trata de escuchar a nuestros compañeros, discutir los
nuevos retos sindicales que nos planteamos y decidir si intervenir frente a los riesgos psico-
sociales es una prioridad tanto para los delegados de prevención como para los delegados
de personal, ver los argumentos técnicos y legales que tenemos y reflexionar sobre nuestra
situación para incidir en el diseño y en la gestión de la prevención. 

Todas estas cuestiones, de muy distinta naturaleza, conforman nuestra fuerza sindical, que
es el instrumento que nos dota de poder contractual ante el empresario cuando queremos
defender nuestros derechos.



RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

Escuchar

Nos planteamos la intervención frente a los riesgos psicosociales ya que determi-
nadas características de la organización del trabajo pueden implicar un riesgo para
la salud. 

No es un problema individual, de personalidad o 
que responda a circunstancias personales o familiares

Los riesgos psicosociales son condiciones de trabajo derivadas de la organización
del trabajo, para las que tenemos evidencia científica suficiente que demuestra
que perjudican la salud de los trabajadores y trabajadoras. PSICO porque nos afec-
tan a través de la psique (conjunto de actos y funciones de la mente) y SOCIAL
porque su origen es social: determinadas características de la organización del tra-
bajo.

Estas evidencias identifican cuatro grandes grupos de riesgos psicosociales:

1. el exceso de exigencias psicológicas del trabajo, cuando hay que trabajar rápi-
do o de forma irregular, cuando el trabajo requiere que escondamos los senti-
mientos, callarse la opinión, tomar decisiones difíciles y de forma rápida;

2. la falta de influencia y de desarrollo en el trabajo, cuando no tenemos margen
de autonomía en la forma de realizar nuestras tareas, cuando el trabajo no da
posibilidades para aplicar nuestras habilidades y conocimientos o carece de
sentido para nosotros, cuando no podemos adaptar el horario a las necesida-
des familiares, o no podemos decidir cuándo se hace un descanso;

3. la falta de apoyo social y de calidad de liderazgo, cuando hay que trabajar ais-
lado, sin apoyo de los superiores o compañeros y compañeras, con las tareas
mal definidas o sin la información adecuada y a tiempo; y

4. las escasas compensaciones del trabajo, cuando se falta al respeto, se provoca
la inseguridad contractual, se dan cambios de puesto o servicio contra nuestra
voluntad, se da un trato injusto, o no se reconoce el trabajo, el salario es muy
bajo, etc. 

Además, para las mujeres existe otro factor que afecta la salud: la doble presen-
cia. A principios del siglo XXI, las mujeres siguen realizando y responsabilizándose
mayoritariamente de la gran parte, si no de todo, del trabajo doméstico y familiar.
Ello implica una doble carga de trabajo si lo comparamos con los hombres. Pero
además, el trabajo familiar y doméstico implica exigencias que las mujeres deben
asumir de forma simultánea a las del trabajo remunerado. Aquí es donde entra el

Escuchar

Guía para la intervención sindical
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ámbito laboral, la organización del trabajo en la empresa puede impedir la com-
patibilización de ambos trabajos, a pesar de disponer de herramientas y normati-
va para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

El origen de la exposición a estos riesgos tiene que ver con las estrategias de orga-
nización del trabajo. Es frecuente que estas estrategias impliquen tratar a los tra-
bajadores y las trabajadoras como meros instrumentos de trabajo ignorando que
el aprendizaje y la autonomía, las relaciones sociales y la estabilidad son necesida-
des humanas básicas que el trabajo en las empresas debe respetar. En la mayoría
de empresas, la organización del trabajo sigue basándose en viejos principios que
relegan a las personas a obedecer órdenes y realizar tareas que otros han diseña-
do, en las que no se tiene ninguna influencia. Por otra parte, cada vez más las
estrategias empresariales fomentan la competitividad entre compañeros.
Finalmente, las condiciones de trabajo cada vez ofrecen menos estabilidad y obs-
taculizan más el control de nuestras vidas fuera de la empresa.

Pese a los sólidos estudios sobre estos riesgos y su origen, los empresarios y algu-
nos técnicos de prevención mantienen que son desconocidos, que los factores que
conocemos son demasiado complejos y que siempre están influidos por la perso-
nalidad de los individuos (es «flojo» o es «perversa») o que responden a circuns-
tancias personales o familiares de los trabajadores («está solo, se ha divorciado,
tiene todos los abuelos a su cargo, se le ha muerto un familiar»). 

Sin embargo, desde los años sesenta se investiga sobre estos factores y se ha
demostrado que el exceso de exigencias psicológicas, la falta de influencia y de
desarrollo en el trabajo, la falta de apoyo social y calidad de liderazgo y las esca-
sas compensaciones pueden ser nocivas para la salud, independientemente de la
personalidad de los trabajadores o de sus circunstancias personales o familiares.

Podemos aceptar que la personalidad y las circunstancias personales y sociales jue-
gan un papel, pero en el ámbito de la prevención lo que importa son las condicio-
nes de trabajo, si éstas provocan o no una exposición nociva a los riesgos. No se
nos ocurre decir que el ruido en la empresa es un problema de los sordos. Lo míni-
mo que hacemos es evaluar si el ruido en la empresa está en los límites estableci-
dos, independientemente de que un trabajador padeciera sordera antes de entrar
a trabajar allí. Para hacer prevención no debemos centrarnos en la personalidad de
los trabajadores (que cada cual tenga la suya) ni en su situación social, lo primero
es determinar si las características de la organización del trabajo implican exposi-
ciones nocivas o no.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

¿Cuáles son los problemas en la empresa?

Los trabajadores conocemos estas situaciones de riesgo de primera mano. Los
delegados de prevención tenemos que tener las antenas puestas y plantear la
intervención sobre estos riesgos cuando los trabajadores se quejan de aspectos de
la organización del trabajo que pueden suponer exposiciones nocivas para la
salud. Algunas formas de expresar que la organización del trabajo puede ser un
riesgo para la salud son, por ejemplo, que (ver frases en el Anexo 2):

n nuestros compañeros y compañeras comentan que hay demasiado trabajo, sólo
unos pocos llegan, hay que quedarse más allá de la hora establecida o ir a un
ritmo insoportable, todo porque falta personal (entonces podemos estar
expuestos a un exceso de exigencias);

n nuestros compañeros se quejan porque los trabajadores no podemos decir lo
que pensamos, siempre nos hacen callar y luego todo sale mal (podemos estar
expuestos a una baja influencia y posibilidades de desarrollo en el trabajo, a la
exigencia de esconder emociones, a una baja calidad de liderazgo);

n hay malestar porque nos obligan a competir entre nosotros (podemos estar
expuestos a un bajo apoyo social, a una baja calidad de liderazgo);

n nos cambian constantemente el horario de trabajo sin consultarnos (podemos
estar expuestos a una alta inseguridad, a la situación más desfavorable para la
salud en doble presencia);

n hay muchas bajas laborales por depresión, ansiedad, estrés… (pueden ser efec-
tos de la exposición a los riesgos psicosociales);

n hay casos concretos de abuso de poder, mobbing, etc.

También puede haber otras circunstancias que nos lleven a plantear la intervención
frente a los riesgos psicosociales: 

n se ha realizado la evaluación inicial de riesgos y algunas específicas, pero eva-
luaciones de los riesgos psicosociales, todavía no;

n la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ha requerido a la empresa que rea-
lice la evaluación de riesgos psicosociales y la consiguiente planificación de la
acción preventiva;

n hemos decidido empezar la actividad preventiva realizando la evaluación de
riesgos psicosociales. Es una obligación empresarial realizarla en todas las
empresas, sean del sector que sean.

Escuchar

Guía para la intervención sindical

27



Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PUNTOS DE PARTIDA

28



RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

Guía para la intervención sindical

29



Discutir los retos sindicales y 
valorar el activo sindical

Discutir sindicalmente  

En primer lugar nos tenemos que plantear si la mayoría de afiliados de CC.OO. en
la empresa queremos abordar la organización del trabajo desde el punto de vista
de la salud (o, en términos más técnicos, si queremos abordar el proceso de eva-
luación e intervención preventiva ante los riesgos psicosociales) y para ello asumi-
mos los retos sindicales planteados. Se trata de que tanto los delegados de pre-
vención como los demás representantes de los trabajadores (delegados de perso-
nal o miembros del comité de empresa, delegados sindicales...) estemos de acuer-
do en que es una prioridad sindical.

Por ejemplo, procede ver si estamos dispuestos a participar en todo el proceso pre-
ventivo (tenemos instrumentos para cada fase) y no sólo actuar emitiendo opinión
al principio y al final (hacer seguimiento y control), aunque ello implique un pro-
ceso largo de diálogo y negociación y con resultados sólo a medio plazo (ya sabe-
mos que nada es de hoy para mañana y más cuando hablamos de salud laboral);
si estamos dispuestos a poner los mecanismos para profundizar en la participación
de los propios trabajadores, aunque estemos acostumbrados simplemente a infor-
mar de nuestras decisiones; si vamos a trabajar en el sentido de hacer emerger las
desigualdades para poder poner los mecanismos para que desaparezcan; si esta-
mos dispuestos a ser aún más reacios a aceptar las exigencias de adaptabilidad en
el tiempo de trabajo (aunque sea a cambio de dinero) porque ello puede perjudi-
car la salud de los trabajadores,  y un largo etcétera. 

El objetivo de este paso es doble: por un lado, aunar criterios y, por otro, dotarnos
de coherencia en nuestras intervenciones independientemente del ámbito en que
se produzcan. Lo que tiene más sentido es ser congruentes y llevar a todos los
sitios en los que representamos a nuestros compañeros las mismas ideas en rela-
ción a la organización del trabajo, para ello tenemos que reflexionar delegados de
personal y de prevención conjuntamente sobre cuáles van a ser nuestras posicio-
nes e ir discutiendo nuestras prioridades a lo largo de todo el proceso. Hasta ahora
la organización del trabajo o bien no se discutía en base al principio de unilatera-
lidad empresarial, o bien se discutía en el comité de empresa o con los delegados
de personal basándonos en los criterios y contenidos de la negociación colectiva.
Ahora también se va a discutir en el ámbito de la salud laboral teniendo en cuen-
ta los nuevos retos sindicales. Además nos necesitamos mutuamente. Es muy
importante poder compartir las experiencias de todos, sumar nuestros puntos de
vista, incorporar criterios de salud al conjunto de la acción sindical y criterios de
acción sindical al ámbito de la salud.

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
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RETOS SINDICALES:

PUNTOS DE PARTIDA

Para informar sobre los riesgos psicosociales y discutir los retos sindicales
puedes utilizar los dípticos que hemos editado en Comisiones Obreras (se
adjunta ejemplar en el Anexo 1) que, de manera resumida, recogen toda la
información necesaria y fotocopiar el apartado anterior de retos sindicales. 

Podrás encontrar ejemplares editados de los dípticos en CC.OO. en el depar-
tamento de salud laboral de tu federación y/o territorio y en formato elec-
trónico en la web de ISTAS: www.istas.ccoo.es.  

Algunas ideas de cómo y dónde plantear el tema son:
n convocar una reunión de la sección sindical (o de afiliados y representan-

tes de los trabajadores si no está constituida) para plantear el tema de la
organización del trabajo y la salud;

n utilizar el tiempo de la pausa para ir informando a los afiliados;
n hacer una asamblea en los locales del sindicato.

Activo sindical  

En este momento sería conveniente también reflexionar sobre la estructura sindi-
cal de CC.OO., es decir cuantos más seamos y cuanto mejor organizados estemos
más facilidades tendremos para desarrollar nuestra acción. No obstante, esto no
es determinante para empezar y más en este caso en que tenemos tantos argu-
mentos y legitimación para exigir nuestros derechos (ver en este apartado
Argumentos técnicos y legales).

Dentro de la empresa

Veremos qué personas de la representación sindical de CC.OO. están dispuestas a
trabajar el tema, valorando si son suficientes, si tienen tiempo suficiente, si tienen la
información suficiente, etc. Intervenir frente a los riesgos psicosociales es habitual-
mente un proceso bastante largo y requiere de mucho trabajo y horas de dedicación. 

En todo caso, la implicación del conjunto de la representación sindical de CC.OO. es
básica, hablamos de los delegados de prevención y de los demás representantes de
los trabajadores (delegados de personal o miembros del comité de empresa, delega-
dos sindicales...). No podemos trabajar como compartimentos estancos. Es muy
importante sumar nuestras experiencias, integrar criterios de salud al conjunto de la
acción sindical y criterios de acción sindical al ámbito de la salud. Nos tenemos que
apoyar. La organización del trabajo es cosa de todos/as y todos/as tenemos algo que
decir.
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Fuera de la empresa

La estructura sindical federativa y territorial de salud laboral y de acción sindical
(responsables y asesores técnico-sindicales) de CC.OO. pueden ayudarnos con su
experiencia en relación a la salud laboral, a los riesgos psicosociales, al proceso de
intervención, en relación a los diversos aspectos de la organización del trabajo, en
el diseño de medidas preventivas y en todo lo que necesitamos. 

La organización del trabajo es un aspecto transversal, lo que implica la necesidad
de coordinación entre las distintas estructuras sindicales de CC.OO. dentro y fuera
de la empresa. 

Otros sindicatos

Si existen otros sindicatos, lo ideal sería discutirlo con ellos para poder llegar a la
unidad de acción antes de abordarlo con la dirección de la empresa. Con todo,
como siempre las relaciones intersindicales dependerán de la práctica habitual en
la empresa. En algunos casos, nuestra fuerza sindical puede ser menor que la de
otros sindicatos o siendo mayoritarios no conseguir llegar a acuerdo respecto al
método de evaluación e intervención preventiva, o en las medidas a proponer, etc. 

Todos sabemos lo difícil que es trabajar ante la empresa con división sindical explí-
cita. El boicoteo de otros sindicatos, aunque sean minoritarios, podría significar
echar por la borda un proceso que necesita de la participación de todos los traba-
jadores en distintos momentos. 
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Argumentos técnicos

Las herramientas para prevenir riesgos laborales deben fundamentarse en mode-
los teóricos probados que expliquen salud, o sea, deben centrarse en condiciones
de trabajo que se sepa que pueden producir enfermedades o trastornos de la
salud. 

Se han formulado multitud de modelos teóricos sobre factores psicosociales y
salud en el ámbito laboral. Con todo, sólo el modelo conocido como «demanda –
control – apoyo social» formulado por Karasek y Johnson y el modelo «esfuerzo –
recompensa» formulado por Siegrist han logrado demostrar con estudios entre
población trabajadora sana y enferma aquello que teorizan, aportando multitud
de pruebas empíricas válidas. 

Vamos a ver con más detenimiento estos modelos teóricos que son los que sus-
tentan la existencia de los cuatro grandes grupos de factores de riesgo psicosocial
que acabamos de anunciar en el apartado anterior. 

El modelo demanda – control – apoyo social 

Robert Karasek (Karasek, 1977) formuló el modelo demanda - control explicativo
del estrés laboral en función de las demandas psicológicas del trabajo y del nivel
de control sobre éstas. 

Lo que se llama «control» se refiere a tener autonomía en el trabajo y la oportu-
nidad de desarrollar las propias habilidades. Las exigencias psicológicas se refieren
en este modelo a la cantidad de trabajo con relación al tiempo disponible para
hacerlo. Este modelo teórico define cuatro grandes grupos de ocupaciones en fun-
ción de los niveles de demandas psicológicas y control: activas (alta demanda, alto
control), pasivas (baja demanda, bajo control), de baja tensión (baja demanda, alto
control) y de alta tensión (alta demanda, bajo control). La situación más negativa
para la salud se caracteriza por unas altas exigencias psicológicas y un bajo control
(alta tensión). 

El control es la dimensión que se ha demostrado más importante en relación a la
salud, cuando se considera la exposición a los riesgos psicosociales.
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Figura 2. Modelo demanda-control 

Fuente: R. Karasek, T. Therorell.

J. Johnson y E. Hall (Johnson y Hall, 1988) introdujeron el apoyo social como la
tercera dimensión de este modelo (modelo demanda - control - apoyo social).
El apoyo de superiores y compañeros en el trabajo actuaría como modificador
del efecto de la alta tensión, de forma tal que el riesgo de la alta tensión
aumentaría en situación de bajo apoyo social (por ejemplo, en trabajos aisla-
dos) y podría moderarse en situación de trabajo de alto apoyo (por ejemplo,
trabajo en equipo).
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El modelo esfuerzo – recompensa

Según Siegrist (Siegrist, 1995), las experiencias distresantes son consecuencia de
amenazas a la continuidad de roles sociales esenciales (el papel que desempeña-
mos), de entre los que el empleo es uno de los principales. Así, el modelo esfuer-
zo – recompensa explica el estrés laboral y sus efectos sobre la salud en función
de las posibilidades que tienen las personas de gobernar su propio futuro o, en
palabras de Siegrist, las recompensas a largo plazo. La falta de recompensas en
este modelo se refiere a la amenaza de despido y de paro, la precariedad del
empleo, los cambios ocupacionales forzados, la degradación de categoría, la falta
de expectativas de promoción y la inconsistencia de estatus (entre tareas y estu-
dios y categoría). 

Desde el punto de vista de la organización del trabajo, la interacción entre altas
demandas (esfuerzo) y bajas recompensas a largo plazo representa la situación de
mayor riesgo para la salud. 

Figura 3. Modelo esfuerzo – recompensa 

Fuente: J. Siegrist.

Vamos a desgranar un poco más cada uno de los cuatro grandes grupos de facto-
res de riesgo psicosocial que se derivan de estos modelos teóricos, la exposición a
los cuales hay que evitar o disminuir. En el Anexo 2 encuentras ejemplos.

Falta de influencia y de posibilidades 
de desarrollo en el trabajo

Existen fuertes evidencias científicas que relacionan la falta de «control» en el tra-
bajo con la salud. Cuando hablamos de control como factor de riesgo diferencia-
mos dos subdimensiones: las oportunidades que el trabajo ofrece para aplicar y
desarrollar habilidades y conocimientos (trabajos creativos y variados) y la influen-
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cia o capacidad de decisión sobre las propias tareas y sobre las de la unidad o
departamento. El «control» sobre el trabajo representa un aspecto positivo de
éste, y su ausencia o defecto es un factor de riesgo. En este sentido es también
importante el nivel de influencia sobre todas las condiciones de trabajo (ordena-
ción de la jornada, movilidad entre funciones, entre departamentos...) así como el
sentido del trabajo (o implicación con su contenido).  

Exceso de exigencias psicológicas del trabajo

Las exigencias psicológicas tienen una doble vertiente: cuantitativa y cualitativa.
Desde el punto de vista cuantitativo, las exigencias psicológicas se refieren al volu-
men de trabajo con relación al tiempo disponible para hacerlo (presión de tiempo)
y las interrupciones que obligan a dejar momentáneamente las tareas y volver a
ellas más tarde. El problema es la exposición a unas exigencias cuantitativas exce-
sivas. Desde el punto de vista cualitativo, las exigencias psicológicas se refieren a
algunos aspectos de la naturaleza de éstas. Podemos distinguir entre exigencias
emocionales (cuando el trabajo expone a las personas a procesos de transferencia
de emociones y sentimientos, cuando requiere contacto con usuarios, público y
clientes y esconder sentimientos y opiniones), exigencias cognitivas (cuando el tra-
bajo requiere gran esfuerzo intelectual) o exigencias sensoriales (cuando requiere
esfuerzo de los sentidos). Demasiadas exigencias, sean de la naturaleza que sean,
es perjudicial para la salud. 

Falta de apoyo social y de calidad de liderazgo 

Desde el punto de vista de la prevención podemos conceptualizar las relaciones
sociales también desde una doble vertiente. Por un lado, el apoyo social represen-
ta el aspecto funcional de las relaciones en el trabajo: recibir la ayuda adecuada de
compañeros y superiores para sacar el trabajo adelante es positivo para la salud,
lo contrario es negativo, y por otro lado, las posibilidades de relacionarse que el
trabajo ofrece representan su componente estructural (sin relación no hay base
objetiva para la ayuda) y está demostrado que el trabajo en condiciones de aisla-
miento es perjudicial para la salud. También son aspectos importantes desde el
punto de vista de las relaciones sociales la claridad de rol (el problema es que no
haya definición de puestos, tareas y margen de autonomía) y los conflictos de rol
(hacer tareas que contradicen nuestros valores), la previsibilidad (el problema es no
disponer de toda la información adecuada y a tiempo para adaptarnos a los cam-
bios), el refuerzo (no disponer de mecanismos regulares de retorno de compañe-
ros y superiores sobre cómo se trabaja) y la calidad de liderazgo (los mandos deben
tener procedimientos y habilidades para gestionar a personas). La claridad de rol,
la previsibilidad, la calidad de liderazgo y el refuerzo son aspectos positivos, mien-
tras que el conflicto de rol es negativo para la salud. 
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Escasas compensaciones

Por compensaciones del trabajo consideramos el control de estatus, la estima y
el salario, cuanto más implique el trabajo mejor para la salud. El control de esta-
tus incluye la estabilidad laboral, los cambios no deseados de condiciones de tra-
bajo (la inseguridad), la falta de perspectivas de promoción y la inconsistencia de
estatus (realización de una tarea que está por debajo de la propia cualificación).
La estima incluye el respeto y el reconocimiento, el apoyo adecuado y el trato
justo.

Desigualdades en la exposición a los riesgos psicosociales

Se han realizado muchos estudios en los que se demuestra la existencia de desi-
gualdades en la exposición a riesgos psicosociales. 

Por género

En la empresa o en el centro de trabajo se reproducen y repiten las relaciones de
poder entre hombres y mujeres que existen en la sociedad. Esto ocurre por ejem-
plo con las diferencias en las oportunidades, en la asignación de recursos o bene-
ficios y en el acceso a los servicios que se dan entre hombres y mujeres en una
determinada sociedad. 

Todos conocemos la desigual posición de las mujeres en el mercado laboral.
Indicador de ello son los puestos que ocupan y de los que están ausentes (hay
puestos en los que las mujeres tienen el acceso casi vetado –puestos de dirección–,
o en los que mayoritariamente hay mujeres –enfermería–); o la relación laboral (las
mujeres son contratadas menos frecuentemente a través de contratos fijos que los
hombres); o el tipo de contrato según jornada (las mujeres son contratadas a tiem-
po parcial contra su voluntad más que los hombres). Estas condiciones de trabajo
van a condicionar la exposición a los factores psicosociales. Por ejemplo, si las
mujeres son contratadas en los puestos de ejecución estarán más expuestas a la
falta de autonomía y a la falta de posibilidades de desarrollo que los hombres.
Todo ello implica que la exposición entre hombres y mujeres puede ser desigual en
la empresa en la que trabajamos. 

Por puesto de trabajo

En la ocupación o puesto de trabajo se resumen las principales características que
definen una clase social, ésta se asocia a una posición jerárquica y a un tipo de
tarea. Pero lo que es más importante señalar aquí es que, dado que las estrategias
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empresariales de gestión del trabajo (les llaman de diversa manera: de personal,
de recursos humanos…) son distintas según el puesto de trabajo que se ocupa, la
exposición a los factores de riesgo psicosocial es desigual entre los distintos pues-
tos de trabajo. Por ejemplo, la mayor parte de puestos de trabajo que implican
tareas de ejecución, suponen realizar tareas de ciclo corto, muchas veces sin sen-
tido, que además están estandarizadas (totalmente pautadas). Ello supone, por un
lado, la inexistencia de poder de decisión de los trabajadores en esos puestos en
relación a cómo realizan esas tareas y, por otro, la imposibilidad de aplicar sus
conocimientos, es decir la exposición a la falta de influencia y posibilidades de
desarrollo que es para la que más evidencia tenemos de efectos negativos en la
salud. Por poner un ejemplo, los estudios muestran que la incidencia del infarto de
miocardio se dobla entre los trabajadores ocupados en los puestos de trabajo en
los que se realizan tareas de ejecución estandarizadas. 

Por tipo de contrato

Cada vez tenemos más información sobre las desigualdades de salud entre la pobla-
ción trabajadora con contrato fijo y contrato temporal, trabajadores con relación
laboral directa con la empresa principal y los trabajadores de empresas subcontrata-
das o ETT. La relación laboral determina una diferente y  desigual exposición a los
factores de riesgos psicosociales, no sólo a la inseguridad contractual (incertidumbre
sobre el futuro laboral), principal desventaja de la temporalidad, sino porque la inde-
fensión propia de la precariedad influye en todo el entorno psicosocial de estos tra-
bajadores y trabajadoras (en todos los aspectos organizativos: falta de influencia en
la jornada, en el salario, cambios de condiciones contra su voluntad –de puesto, jor-
nada…– y de relaciones en el interior de la empresa: menos posibilidades de rela-
ción, menos apoyo de compañeros y superiores…). Sobre todo tenemos evidencias
científicas de las desigualdades ante los accidentes mortales: el riesgo de accidentes
laborales para los trabajadores con contratos temporales fue dos veces y media más
que para los trabajadores con contrato indefinido. 

¿Qué efectos tiene sobre nuestra salud?

Los efectos de la organización del trabajo sobre la salud se manifiestan a corto
plazo, a través de procesos conocidos como estrés e incluyen diversos aspectos de
la salud, tanto física como mental y social. Se trata de mecanismos:

n emocionales: sentimientos de ansiedad, depresión, alienación, apatía, etc.; 

n cognitivos: tener dificultades para acordarse de las cosas, para pensar de
forma clara, no poder concentrarse, ni tomar decisiones, etc.;

n comportamentales: no tener ganas de hablar con nadie, de estar con gente,
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sentirse agobiado, infeliz, no poder dormir bien, comer compulsivamente, abu-
sar del alcohol, tabaco, etc.; y 

n fisiológicos: problemas de estómago, dolor en el pecho, tensión en los múscu-
los, dolor de cabeza, sudar más, marearse, falta del aire, etc. 

Todos estos procesos están estrechamente relacionados entre sí, y pueden ser pre-
cursores (alarmas) de enfermedad bajo ciertas circunstancias de intensidad, fre-
cuencia y duración.

«El estrés en el trabajo es un conjunto de reacciones emocionales, cogniti-
vas, fisiológicas y del comportamiento a ciertos aspectos adversos o nocivos
del contenido, la organización o el entorno de  trabajo. Es un estado que se
caracteriza por altos niveles de excitación y de angustia, con la frecuente
sensación de no poder hacer frente a la situación».

(Comisión Europea 2000)

Algunas investigaciones han demostrado que el estrés laboral podría afectar a todas
las condiciones de salud física y mental, hipótesis que parece cada día más razona-
ble. En consecuencia, la exposición a riesgos de naturaleza psicosocial puede, a
largo plazo, derivar en otras enfermedades, es decir se convierten en precursores de
otras enfermedades. Los trastornos de salud para los que hay evidencia científica
suficiente de su relación con el estrés laboral implican afectaciones a los sistemas: 

n cardiovascular: infarto (Euro Heart Network, 1998; Kristensen,
1996; Kivimäki, 2002); 

n respiratorio: hipereactividad bronquial, asma (Smyth, 1999); 

n inmunitario: artritis reumatoide (O’Leary, 1990; Peters,  1999); 

n gastrointestinal: dispepsia, úlcera péptica, síndrome del colon irrita-
ble, enfermedad de Crhon, colitis ulcerosa (House,
1979; Räihä, 1998; Fukudo, 1987; Drossman,
1998; Paar, 1998; Duffy, 1991; Levenstein, 2000); 

n dermatológico: psoriasis, neurodermitis (Park, 1998; Martínez,
2001); 

n endocrinológico: (Lipton, 1976); 

n musculoesquelético: (Hemingway, 1997; Bongers, 1993); 

n y también la salud mental: (Colligan, 1977; Stansfeld, 1999). 
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Según estimaciones recientes, en España, unas 4.000 muertes anuales por enfer-
medades cardiovasculares podrían atribuirse a las condiciones de trabajo y parte
de éstas podrían evitarse eliminando la exposición a los riesgos psicosociales
(García, AM; Gadea, R.; 2004).

Figura 4. Prevención y vigilancia 

Elaboración propia.

Así pues, en términos estrictamente de prevención de riesgos laborales, la acción
tiene que centrarse, por un lado, en los factores psicosociales, que representan la
exposición que debemos evitar y, por otro, en la organización del trabajo, que es
el origen de esta exposición. El estrés es ya un efecto, a corto plazo, pudiéndose
convertir, a largo plazo, en enfermedades de muy diverso tipo. Desde el punto de
vista de la prevención, el estrés en el trabajo es un problema organizacional –tra-
bajo estresante– y no individual –trabajador estresado.
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Prevenir es posible

Lo que es razonable y exigible desde el punto de vista de la prevención es que
actuemos para evitar que exposiciones conocidas causen problemas esperados
y para los que disponemos de criterios de prevención. Esto es lo que histórica-
mente ha pretendido la salud pública y la medicina del trabajo, la higiene y la
seguridad industrial. Pues bien, de eso se trata: identificar los factores de ries-
go psicosocial en el trabajo y medir la exposición (evaluar) e intervenir (eliminar
o controlar esas condiciones de trabajo), así podremos evitar que nuestra salud
empeore. 

En primer lugar, debe realizarse la evaluación de riesgos y ésta debe incluir los fac-
tores de riesgo de naturaleza psicosocial (tal y como exige la ley). La evaluación de
riesgos requiere, además de voluntad de realización, disponer de un método váli-
do científicamente (en el apartado Plantear el tema a la empresa encuentras la
opción de CC.OO.: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) y los requisitos que
debe cumplir todo método).Tenemos conocimientos sobre estos riesgos y en el
mercado hay métodos de uso público que permiten evaluarlos. No vamos a acep-
tar las excusas y negativas para abordar los riesgos psicosociales basadas en que
todo es muy complicado. 

Una vez identificadas las exposiciones a factores de riesgo hay que intervenir, desa-
rrollar las medidas necesarias para su eliminación o control. La prevención de ries-
gos psicosociales implicará introducir cambios en la organización del trabajo
(encuentras ejemplos en el apartado Tenemos propuestas preventivas y el
correspondiente Anexo 9). La organización del trabajo no es intocable, constan-
temente se realizan cambios para adaptarse a las necesidades productivas. Los
cambios que se están introduciendo en muchas empresas de la mano de los pro-
cesos de mejora de calidad o buscando la adaptabilidad del tiempo de trabajo son
buena prueba de ello. Se trata de introducir cambios favorables para la salud, y de
que la salud sea considerada un objetivo de la vida diaria de las empresas. Diversas
experiencias avalan que aumentar la democracia y la justicia en el trabajo es una
forma de aumentar el bienestar y la salud de los trabajadores (Di Marino y Karasek,
OIT 1992). La prevención es posible, se trata de diseñar una organización del tra-
bajo más saludable, es decir, más justa y democrática. 

La identificación de los riesgos y la selección y puesta en marcha de las medidas
preventivas debe realizarse con la participación activa de los trabajadores y traba-
jadoras. Quien mejor conoce su trabajo y cómo cambiarlo es, sin duda, quien lo
realiza; más aún si esta misma persona es la que sufre sus consecuencias. En el
apartado Argumentos legales encuentras los razonamientos jurídicos para fun-
damentar la participación y en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un
método? los razonamientos técnicos.
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Argumentos legales

Las normas legales (Ley de Prevención de Riesgos Laborales) y reglamentos
(Reglamento de los Servicios de Prevención) vigentes reconocen la obligatoriedad
empresarial de intervenir frente a los factores de riesgo psicosocial, es decir, los fac-
tores de riesgo cuyo origen son determinadas características de la organización del
trabajo, de la misma manera que ante los demás tipos de factores de riesgo. 

Como siempre debemos apuntar que la normativa en salud laboral, como en otros
ámbitos del derecho social, es un punto de partida, un marco necesario de recono-
cimiento expreso de derechos. Sólo la práctica sindical activa, informada y a propó-
sito de la mejora de las condiciones de trabajo (y en este caso, de la organización
del trabajo) dotará de contenido material los derechos reconocidos por la legislación.

Es por ello que informamos del contenido normativo para utilizarlo como argu-
mento complementario en las negociaciones con el empresario o bien, en su caso,
como instrumento de apoyo ante la externalización del conflicto, por ejemplo en
el redactado de escritos a la comisión mixta del convenio, a un órgano extrajudi-
cial de conflictos o para las denuncias ante la Inspección de Trabajo. 

En este apartado pretendemos argumentar jurídicamente la respuesta a cuatro
preguntas que la práctica en las empresas y el debate sindical nos plantean:

1. Desde el punto de vista jurídico, ¿es obligatorio intervenir frente a los riesgos
psicosociales en todas las empresas? 

2. Legalmente, ¿cómo ha de ser la intervención frente a los riesgos psicosociales?

3. ¿Es cualquier metodología jurídicamente adecuada?

4. La participación de los trabajadores y sus representantes en el proceso de inter-
vención frente a los riesgos psicosociales, ¿está jurídicamente garantizada?

Intervenir frente a los riesgos psicosociales es obligatorio  
en todas las empresas

Como acabamos de ver, la investigación científica ha aportado hasta hoy una
amplia evidencia del efecto nocivo sobre la salud y el bienestar de trabajadoras y
trabajadores de la exposición a ciertas características de la organización del traba-
jo, a las que nos referimos como factores de riesgo psicosocial. Por ello estos fac-
tores de riesgo no deben ser relegados ante otros factores más conocidos tradicio-
nalmente y, como en los demás casos, deben prevenirse en todas las empresas tal
y como exige la ley. 
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La Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), en el artículo 4.7.d expresa-
mente, reconoce como aspectos del trabajo susceptibles de producir daños y por
lo tanto objeto de actividad preventiva «todas aquellas características del trabajo,
incluidas las relativas a su organización y ordenación...». La ley en este artículo deja
patente que el daño a la salud puede proceder no sólo de máquinas o sustancias
que se emplean en el trabajo, no sólo de locales o instalaciones, sino también de
la organización del trabajo. 

Por otro lado, el Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP) reconoce la
Psicosociología como una disciplina preventiva cuando plantea la existencia de
expertos en dicha especialidad como recurso humano obligatorio en los servicios
de prevención a fin de desarrollar adecuadamente la actividad preventiva (arts.
18.2.a. «…. dichas entidades (Servicios de Prevención) deberán disponer, como
mínimo, de los medios siguientes: personal que cuente con la cualificación nece-
saria para el desempeño de las funciones de nivel superior…, en número no infe-
rior a un experto por cada una de las especialidades o disciplinas preventivas de
Medicina del Trabajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial y Ergonomía y
Psicosociología aplicada»; y 34.c. «A efectos de determinación de las capacidades
y aptitudes necesarias para la evaluación de los riesgos y el desarrollo de la activi-
dad preventiva, las funciones a realizar se clasifican en los siguientes grupos: (…)
c) Funciones de nivel superior, correspondientes a las especialidades y disciplinas
preventivas de Medicina del Trabajo, Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, y
Ergonomía y Psicosociología aplicada»;  y Anexo VI del RSP). 

Intervenir de forma ajustada a ley 

Los derechos y obligaciones que establece la legislación (LPRL) y el reglamento
(RSP) se refieren a todas las empresas, a todas las condiciones de trabajo, también
las relativas a la organización del trabajo, y a todos los riesgos, entre ellos los ries-
gos psicosociales, a tenor del art. 4.7.d de la LPRL y arts. 18.2 a. y 34.c. del RSP. 

En el art. 14.2, la LPRL señala expresamente que «el empresario deberá garanti-
zar la seguridad y la salud en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A
estos efectos el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales», tam-
bién de los riesgos psicosociales o relativos a la organización del trabajo. 

En definitiva, como ante los demás riesgos, según la normativa, el empresario tiene
la obligación de prevenir los riesgos psicosociales.

La intervención frente a los riesgos psicosociales ha de tener las mismas caracterís-
ticas que la intervención frente a cualquier otro riesgo. La acción preventiva que
ha de emprender obligatoriamente el empresario es la misma, con independencia
del riesgo, y pasa por la aplicación de los principios de la acción preventiva recogi-
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dos en el art. 15 de la LPRL, que ordena de modo jerárquico, y que también
deben regir la prevención de riesgos psicosociales: 

a) evitar los riesgos; 
b) evaluar los riesgos que no puedan ser evitados; 
c) combatir los riesgos en su origen; 
d) adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concep-

ción de puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y métodos de
trabajo y de producción, con miras en particular a atenuar el trabajo monóto-
no y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud; 

e) tener en cuenta la evolución de la técnica;
f) sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro; 
g) planificar la prevención; 
h) adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual;
i) dar las debidas instrucciones a los trabajadores.

Por lo tanto, en primer lugar, en todas las empresas deben evaluarse los riesgos
psicosociales (LPRL art. 15.1.b). Esta evaluación debe realizarse con una finalidad
preventiva (arts. 2.2 y 2.3 del RSP: «2. La puesta en práctica de toda acción pre-
ventiva requiere, en primer término, el conocimiento de las condiciones de cada
uno de los puestos de trabajo, para identificar y evitar los riesgos y evaluar los que
no puedan evitarse. 3. A partir de los resultados de la evaluación de los riesgos,
el empresario planificará la actividad preventiva cuya necesidad ponga aquélla, en
su caso, de manifiesto.»), pues debe tener como objetivo proporcionar un mejor
conocimiento para poder controlar los riesgos de forma eficaz, la evaluación no
es un fin en sí misma ni una mera prescripción burocrática de obligado cumpli-
miento.

La adopción de medidas preventivas ante los riesgos psicosociales deberá realizar-
se en primer término en origen tal y como prevé la ley (LPRL art. 15.1.c combatir
los riesgos en su origen), es decir, cambiando los aspectos nocivos de la organiza-
ción del trabajo (LPRL art. 4.7.d) para que ésta sea más saludable; en segundo
lugar, anteponiendo las medidas de protección colectiva a las medidas de protec-
ción individual (LPRL art. 15.1.h). 

Utilizar un método jurídicamente adecuado

En el caso de los riesgos psicosociales no existe una normativa específica que indi-
que o concrete los métodos de evaluación y consiguiente planificación de la acción
preventiva. Pero esta situación está prevista en la legislación, lo que significa que
el método que se utilice debe cumplir con una serie de requerimientos jurídicos.
De acuerdo con la previsión del art. 5.3 del RSP, para el caso de los riesgos psico-
sociales que está caracterizado por la ausencia de Normas UNE, guías del INSHT o
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instituciones de las comunidades autónomas competentes (sobre riesgos psicoso-
ciales hay NTP, pero no guías) y guías del Ministerio de Sanidad y Consumo y nor-
mas internacionales, los métodos o criterios que se utilicen serán:

a) guías de otras entidades de reconocido prestigio en la materia, u 
b) otros métodos o criterios profesionales descritos documentalmente y que pro-

porcionen confianza en su resultado.

Entonces, a tenor del art. 5.3,  cabe utilizar guías de entidades de otros países pre-
vio trabajo de adaptación a la realidad española y métodos que proporcionen con-
fianza en su resultado. Para cumplir con este criterio jurídico, podemos establecer
una serie de criterios científicos que todo método de evaluación y la consiguiente
planificación de la acción preventiva debe cumplir: su marco teórico debe estar
fundamentado en la evidencia científica que explique salud, debe ser participati-
vo, las técnicas utilizadas deben estar validadas y ser fiables (puedes encontrar la
explicación de estos criterios en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un
método? de esta guía).

Además de proporcionar confianza en el resultado, otros requerimientos jurídicos
que deben cumplir los métodos de evaluación de riesgos psicosociales son los que
se prevén en los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del RSP. A destacar:

1. Finalidad preventiva de la evaluación: el objetivo no es sólo obtener informa-
ción sino utilizarla para adoptar medidas (art. 2.3 y 3.1 del RSP).

2. Debe permitir estimar la magnitud de los riesgos (en el caso de los riesgos
psicosociales a través de puntuaciones) y porcentaje de trabajadores expuestos
(prevalencia de la exposición) (arts. 3.1 y 8 del RSP).

3. Debe dar información sobre la exposición por puesto de trabajo (art. 4.1.a
RSP). 

4. Debe evaluar condiciones de trabajo (art. 4.1.a RSP) y específicamente las
establecidas en el art. 4.7. de la LPRL.

5. La identificación y valoración del riesgo deben dar cabida a la información
recibida por los trabajadores (art. 5.1 RSP).

Para promover la acción preventiva frente a los riesgos psicosociales en las empre-
sas, CC.OO. optamos por el método danés CoPsoQ, que cumple con los requeri-
mientos científicos y jurídicos, por lo que puede ser empleado con total garantía
para evaluar los riesgos psicosociales. Este método ha sido desarrollado por el AMI
(instituto danés de seguridad y salud en el trabajo), entidad de reconocido presti-
gio a nivel internacional. ISTAS (fundación de CC.OO.) ha liderado la adaptación
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del método a la realidad española (aquí se llama CoPsoQ (istas21, psqcat21)),
junto con dos universidades (UAB y UPF), dos institutos de seguridad y salud
(INSHT, estatal, y CSCST, catalán), dos departamentos de CC.OO. (Salut
Laboral/HIGIA de la CONC y Gabinete de Estudios de Navarra) y una mutua
(Fraternidad-Muprespa). Tienes desarrolladas las características más importantes
de este método en el apartado ¿Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21,
psqcat21)? de esta guía. 

A cualquier otro método que se quiera emplear habrá que exigirle el mismo rigor
en el cumplimiento de los requerimientos legales marcados en el Reglamento de
los Servicios de Prevención.

La participación de trabajadores y representantes 
está legalmente garantizada

La LPRL reconoce el derecho de participación de los trabajadores a lo largo de
todo su articulado. Este derecho, que en caso de existir representante de los tra-
bajadores se ejercerá preferentemente a través de ellos (art. 34. LPRL) va más allá
de la información. La ley exige al empresario que:

1. consulte a los trabajadores y/o sus representantes con carácter previo todas las
cuestiones que afecten a la seguridad y salud y, en general, todo lo relativo a
la organización y desarrollo de las actividades preventivas. Específicamente se
hace mención a los cambios en la organización del trabajo e introducción de
nuevas tecnologías (arts. 33 y 36.1.c LPRL); 

2. que atienda a las propuestas de los trabajadores y /o sus representantes. La
negativa a adoptarlas debe ser motivada (art. 36.4.4 LPRL), y 

3. diferencia la consulta de la participación exigiendo al empresario que per-
mita la participación en todo el proceso preventivo: diseño, adopción y
cumplimiento de las medidas preventivas (arts. 14.1, 18.2 y 34.2 de la LPRL y
art. 1.2. del RSP).

He aquí la trascripción literal de algunos artículos que avalan estas tres cuestiones:

Art. 14.1. Los derechos de información, consulta y participación… for-
man parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Art. 18.2. El empresario deberá consultar a los trabajadores y permitir su
participación, en el marco de todas las cuestiones que afecten a la segu-
ridad y a la salud en trabajo. 
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Art. 33. El empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida
antelación, la adopción de las decisiones relativas a: a) la planificación y
la organización del trabajo en la empresa y la introducción de nuevas tec-
nologías en todo lo relacionado con las consecuencias que éstas pudie-
ran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores, derivadas de la
elección de los equipos, la determinación y la adecuación de las condi-
ciones de trabajo y el impacto de los factores ambientales en el trabajo;
b) la organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud
y prevención de los riesgos profesionales en la empresa...; f) cualquier
otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre la seguridad y la
salud de los trabajadores. 

Art.34.1. (...) En las empresas o centros de trabajo que cuenten con seis
o más trabajadores, la participación de éstos se canalizará a través de sus
representantes y de la representación especializada que se regula en este
capítulo. 2. A los comités de empresa, a los delegados de personal y a los
representantes sindicales les corresponde (...) la defensa de los intereses
de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo.
Para ello, los representantes del personal ejercerán las competencias que
dichas normas establecen en materia de información, consulta y negocia-
ción, vigilancia y control y ejercicio de acciones ante las empresas y los
órganos y tribunales competentes.

Art. 36.1.c. Es competencia de los delegados de prevención ser consul-
tados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las
decisiones definidas en el art. 33. 

Art. 36.2.f. Recabar del empresario la información acerca de la adopción
de medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de pro-
tección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin
efectuar propuestas al empresario. 

Art. 36.4.4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las
medidas propuestas por el delegado de prevención a tenor de lo dispues-
to en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada. 

Art. 1.2 del RSP. Los trabajadores tendrán derecho a participar, en los
términos previstos en el Capítulo V de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, en el diseño, la adopción y el cumplimiento de las medidas
preventivas.

Art. 3.2 del RSP. (…) El empresario deberá consultar a los representan-
tes de los trabajadores, o a los propios trabajadores en ausencia de repre-
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sentantes, acerca del procedimiento de evaluación a utilizar en la empre-
sa o centro de trabajo.

Así pues, podemos decir que el empresario está obligado a permitir la participa-
ción activa de los trabajadores y las trabajadoras y sus representantes a lo largo de
todo el proceso de intervención preventiva, tanto en la evaluación de riesgos como
en las propuestas de medidas preventivas y su priorización, en su implementación
y cumplimiento. Podemos negociar el método de evaluación y todas las cuestiones
relativas a su implementación (el método que se elija determinará qué condiciones
de trabajo se analizan y cuáles no y, por lo tanto, cuáles son susceptibles de mejo-
ra si implican una exposición, determina el criterio de valoración, etc., se trata de
un paso clave) y también podemos negociar las propuestas de medidas preventi-
vas y su priorización, adopción y cumplimiento.

Podemos decir que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales erige un límite a la
facultad de organización del trabajo del empresario, exigiendo que se ejerza de
modo no perjudicial para la salud de los trabajadores. Es un límite de enorme tras-
cendencia que abre a la acción sindical, en su conjunto, y a la negociación colec-
tiva, en particular, un campo nuevo para abordar la organización del trabajo. Con
el objetivo de defender la salud, y con los derechos de participación que otorga la
ley a los representantes de los trabajadores y trabajadoras, podemos discutir con
el empresario, con toda legitimidad, sobre organización del trabajo.
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PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales
Guía para la intervención sindical

Es imprescindible plantear a la dirección de la empresa que debemos abordar la organi-
zación del trabajo desde la perspectiva de la salud o, en otros términos, que debemos
intervenir sobre los riesgos psicosociales, pues es el empresario el que tiene el deber de
protección de la salud de los trabajadores.
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Preparando el terreno

¿Qué interlocutores?

Si podemos, escogeremos a nuestros interlocutores en la dirección de la empresa.
Buscaremos compromisos entre los directivos y/o técnicos de la empresa más cer-
canos a nuestra forma de ver los temas de salud laboral, para después ir llegando
a los responsables que tienen poder de decisión respecto a cuestiones relaciona-
das con la organización del trabajo.

Las experiencias han sido diversas: en la mayor parte de los casos, la
dirección responsable de salud laboral es la que se ha implicado. En otros
casos hemos utilizado en primer lugar nuestros contactos con recursos
humanos para después implicar a la dirección de salud laboral. 

¿Qué ámbito de intervención?

Hay que discutir cuál será el ámbito de la empresa en el cual plantearemos la eva-
luación y correspondiente acción preventiva ante los riesgos psicosociales.
Intervenimos frente a  los riesgos psicosociales, pero ¿dónde?

Para ello nos podemos hacer preguntas del tipo: 

n ¿intervenimos a la vez en toda la empresa o empezamos por algunos centros
de trabajo?, ¿qué centros de trabajo?; 

n en cada centro, ¿intervenimos en todos los departamentos o escogemos algu-
nos?, o ¿empezamos a evaluar sólo algunos puestos de trabajo?; 

n ¿incorporamos a la intervención las ETT, contratas y subcontratas?  

La situación ideal sería realizar la evaluación de riesgos a todos los trabajadores y en
el mismo momento. Pero la mayor parte de las veces, la realidad nos hace tener que
elaborar un calendario de trabajo con fases, pues puede tratarse de un volumen de
trabajo muy elevado o ser una empresa multicentros o de ámbito territorial muy
amplio. En ese caso, si tenemos que elegir, presionaremos para que se empiece a
intervenir en ámbitos en los que tengamos fuerza sindical y personas con habilida-
des suficientes para gestionar el proceso. También tendremos en cuenta el empe-
zar con colectivos en los que existan problemas manifiestos (ritmos altos, competi-
tividad entre trabajadores, abusos de poder, bajas, enfermedades…). 
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En las experiencias en las empresas en las que hemos intervenido, hemos
usado criterios que nos han llevado a: 
n limitar la acción a un solo centro de trabajo de la empresa; 
n en otros casos se ha trabajado en algunos departamentos de un solo

centro de trabajo;
n en ocasiones se ha empezado por un grupo profesional en distintos

centros;
n en algunos casos se ha trabajado en varios centros de trabajo a la vez. 

Debemos buscar algún criterio que nos oriente en esta decisión, pero
cualquier criterio es válido. Se trata de empezar. Antes o después, toda
la empresa será sujeto de intervención preventiva.

Atendiendo a los mecanismos y medios de coordinación necesarios para el cum-
plimiento de las obligaciones legales derivadas de la coordinación empresarial,
también podríamos plantearnos si tenemos fuerza sindical suficiente para incluir
en este proceso de intervención ante los riesgos derivados de la organización del
trabajo a las ETT y empresas de contrata, subcontrata y autónomos. Lo ideal sería
incluirles. 

Para el caso de las subcontratas, si bien es cierto que la empresa principal no
puede cambiar ciertos aspectos en relación con las condiciones de trabajo (por
ejemplo salario), sí es cierto que se puede incidir en aquellos aspectos que corres-
pondan a la interacción entre las empresas (por ejemplo, ordenación del tiempo
de trabajo).

Aunque hemos propuesto en todas las experiencias incluir en la evalua-
ción a las ETT, autónomos y subcontratas, la negativa ha sido la respues-
ta mayoritaria. Sindicalmente estamos intentando que la dirección de las
empresas subcontratadas aborde la evaluación de riesgos psicosociales.
Por el contrario, en un caso hemos empezado a trabajar primero en la
empresa subcontratada y a raíz de este trabajo se está intentando que se
haga la evaluación y correspondiente acción preventiva en la empresa
principal.
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¿Qué situación preventiva?

La gestión de la prevención en la empresa y la integración de la misma en las polí-
ticas empresariales son aspectos a tener en cuenta. Todo ello debe recogerse en el
Plan de Prevención donde debe definirse qué hay que hacer, cómo y con qué
recursos. No podemos obviar que son elementos que favorecen las intervenciones
preventivas. A veces no nos encontraremos con la situación ideal, pero abordar los
riesgos psicosociales puede ser una oportunidad para transversalizar la salud labo-
ral en la empresa  y para integrarla en la gestión cotidiana de la misma.

En algunos casos hemos valorado el hecho de contratar o ampliar el
acuerdo firmado con el Servicio de Prevención Ajeno (SPA) o la amplia-
ción del SPP.

En otros casos empezar a intervenir ante los riesgos psicosociales nos ha
servido para crear canales de consulta y participación de los delegados/as
y para la participación directa  de los trabajadores que hasta ahora no
existían. Esta experiencia ha servido para crear procedimientos que
garanticen que nuestro conocimiento derivado de la experiencia esté pre-
sente y se tome en cuenta en todas las fases del proceso preventivo.
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¿Dónde lo planteamos?

El foro adecuado para plantearlo será en las reuniones periódicas con el empresa-
rio en el espacio específico de interlocución en salud laboral si lo hay (en el Comité
de Seguridad y Salud o en las reuniones de la representación de la empresa con el
delegado de prevención) y si no en el seno de las reuniones de la representación
de la empresa con el  Comité de Empresa, en las reuniones con el delegado de per-
sonal o con la sección sindical. Tanto si se realizan reuniones periódicas de salud
laboral como si no se realizan, resulta muy útil convocar una reunión extraordina-
ria con la parte empresarial para tener tiempo suficiente de abordar todos los
aspectos de nuestra propuesta. 

Para la asistencia a esta reunión, en CC.OO. contáis con el apoyo del responsable
sindical de salud laboral de la federación o del territorio y de los asesores técnico-
sindicales en salud laboral. Podéis invitarles a la reunión tal y como establece el art.
38.2 de la Ley de Prevención, a la que podrán acudir con voz pero sin voto.
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Nuestra propuesta: el método CoPsoQ 
(istas21, psqcat21) 

Nuestra propuesta debe ser clara y concreta: se deben evaluar los factores de riesgo psi-
cosocial y realizar la correspondiente acción preventiva. Como hemos visto, la ley nos
ampara y el conocimiento científico también. Debemos ir a la reunión con la empresa
con todos los argumentos a disposición (ver en esta guía los apartados Escuchar,
Argumentos técnicos, Argumentos legales y …Pero, ¿por qué no? ). 

Tenemos que estar preparados porque puede que intenten negarse. En las experiencias
en las que hemos intervenido, primero hay que convencer al empresario de que los ries-
gos psicosociales pueden ser un problema en su empresa, nos negará que existen, nos
dirá que no tiene obligación legal, nos los planteará como problema individual, si habla-
mos de organización del trabajo nos dirá que es su potestad y un largo etcétera.

Nosotros tenemos argumentos para contrarrestar todas esas apreciaciones y no debe-
mos perder el norte, nuestra propuesta y objetivo es que se realice la evaluación de ries-
gos psicosociales y la correspondiente acción preventiva, utilizando un método válido
desde el punto de vista científico y operativo que permita visualizar posibles problemas
de exposición nociva derivados de la organización del trabajo, a través de un proceso de
intervención participativo. Entonces la foto será compartida y sólo nos quedará discutir
sobre cómo lo solucionamos. Tenemos una propuesta de método para ello: el CoPsoQ
(istas21, psqcat21). 

Para entregar a quien estiméis oportuno como presentación del método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) recomendamos que utilicéis la NTP 703, que podéis obtener en la
web www.mtas.es/insht/ntp/ntp_703.htm. También podéis usar las páginas 155 a 159
del Manual de Evaluación de Riesgos del Gobierno de la Generalitat de Catalunya, que
obtenéis en la web www.gencat.net/treballiindustria/relacionslaborals/seguretatisalut/
manual_riscos/psqcat21. 

El Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud (ISTAS) ha liderado la adaptación para
el Estado español del método CoPsoQ. El CoPsoQ fue desarrollado por el Instituto
Nacional de Salud Laboral de Dinamarca (AMI) como un instrumento de Evaluación de
Riesgos Psicosociales y propuesta de acción preventiva, para identificar y medir todas
aquellas condiciones de organización del trabajo que se sabe, científicamente, que pue-
den representar un riesgo para la salud y el bienestar de las personas trabajadoras. En la
adaptación del método a la realidad española han participado, además de los compo-
nentes del Centro de Referencia en Organización del Trabajo y Salud de ISTAS y de los
autores (AMI), profesionales del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
del Centre de Seguretat i Condicions de Salut en el Treball de la Generalitat de
Catalunya, de las Universidades Pompeu Fabra y Autònoma de Barcelona, del
Departamento de Salud Laboral de Comissions Obreres de Catalunya, del Gabinete de
Estudios de CC.OO. de Navarra, de la Mutua Fraternidad y traductores profesionales.
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En las experiencias de las empresas en las que se ha intervenido, tanto los
representantes de la empresa como algunos técnicos y en menor medida los
representantes de otros sindicatos ponían como problema del CoPsoQ
(istas21, psqcat21) que es el método de CC.OO.

Como acabamos de plantear este método no lo ha inventado CC.OO., sino
el AMI: una de las indiscutibles «autoridades» científicas en psicosociología
a nivel mundial. ISTAS, una fundación de CC.OO., ha liderado la adaptación
del método para su uso en el Estado español. Para ello se creó un grupo de
expertos de diversas instituciones representativas del mundo técnico-científi-
co de la prevención. 

Este trabajo de adaptación, que no traducción (de dos años de duración),
mereció el premio al Mejor Trabajo de Investigación en Salud Laboral en
octubre de 2003, concedido por la Sociedad Catalana de Seguridad y
Medicina del Trabajo, en el marco del Congreso Español de Medicina y
Enfermería del Trabajo. 

El INSHT ha editado una Nota Técnica de Prevención (NTP) sobre el CoPsoQ
(istas21, psqcat21) es la número 703.

La segunda versión de CoPsoQ (istas21, psqcat21) verá la luz en 2007, fruto
de un proyecto apoyado por el Plan Nacional de I+D+i (Fondo de
Investigación Sanitaria). 

En Catalunya, la Mesa de Negociación en Salud Laboral (patronal, sindicatos
y gobierno) ha acordado que CoPsoQ (istas21, psqcat21) sea el instrumen-
to de evaluación de riesgos psicosociales. El Manual de Evaluación de
Riesgos del Gobierno catalán recomienda el CoPsoQ (istas21, psqcat21)
como método de evaluación de riesgos psicosociales (está publicado y lo
puedes obtener en la web http://www.gencat.net/treballiindustria/rela-
cions_laborals/seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21. El Departament de
Treball i Industria de la Generalitat de Catalunya lideró la traducción al cata-
lán del método CoPsoQ a partir de la adaptación para el Estado español
istas21. El nombre de la versión catalana es psqcat21 (CoPsoQ). 

O sea, que sí, que ISTAS es una fundación de CC.OO. pero ha liderado la
adaptación del CoPsoQ para su uso en el Estado español, con colaboración
internacional y nacional de primer orden, reconocimiento de sociedades
científicas y asociaciones profesionales, aval del plan nacional de I+D+i, del
INSHT y del Departament de Treball i Industria de la Generalitat de
Catalunya, subvención de fondos públicos... ¿qué otro método puede pre-
sentar este currículum en España? Para comprobar que en otros temas ISTAS
tampoco es un grupo de diletantes, sólo hay que entrar en la web pública
www.istas.ccoo.es. 
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¿Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)?

Se ha escogido el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) porque cumple los requisitos
que todo método de evaluación debería obedecer. Estos requisitos generales están
desarrollados más adelante en el apartado ¿Qué requisitos debe cumplir un méto-
do? Entre las diversas características del método queremos destacar las que siguen. 

1. Identifica y mide factores de riesgo psicosocial, es decir, aquellas características de
la organización del trabajo para las que hay evidencia científica suficiente de que
pueden perjudicar la salud. Está fundamentado en evidencias científicas con una
base conceptual clara y explícita (compatible con el modelo demanda-control-
apoyo social- Karasek y Jonhson; y el modelo esfuerzo-recompensa-Siegrist).

Este argumento nos ha servido ante los representantes de los empresa-
rios y técnicos cuando nos han presentado otros métodos que identifican
cuestiones que no están demostradas que son factores de riesgo (clima,
motivación…). El manual del método CoPsoQ (istas21, psqcat21) explica
detalladamente esta cuestión y evidencia las 62 referencias bibliográficas
más relevantes que se han utilizado para elaborar el método. También lo
hemos usado para convencer a los demás sindicatos, pues implica que
este método sitúa las condiciones de trabajo como origen de la exposi-
ción y por lo tanto evalúa condiciones de trabajo y no características de
personalidad. La personalidad aquí no tiene nada que ver, que cada cual
tenga la suya… Lo nuestro es que las condiciones de trabajo no sean
nocivas, y hay que analizar qué pasa en la empresa.

2. Está validado en el Estado español (está demostrado que mide lo que dice
medir) y es fiable (las medidas son repetibles). Esto está comprobado a través
del trabajo científico, mediante una encuesta representativa de la población
ocupada navarra de cerca de 900 personas, realizada con el apoyo del
Gobierno de Navarra. No se puede decir lo mismo de otros métodos, a los que
se les presupone validez y fiabilidad, pero éstas no han sido contrastadas.
Además, los índices estadísticos que miden estas cuestiones son muy buenos
en el caso del método CoPsoQ (istas21, psqcat21). Las α de Cronbach (0,66 a
0,92) y los índices de Kappa (0,69 a 0,77) son altos.

Este argumento nos ha servido ante los representantes de los empresarios y algu-
nos técnicos cuando nos han presentado otros métodos cuyos instrumentos de
medida son cuestionarios que no están validados ni son fiables, pues son unas
cuantas preguntas que se ha inventado alguien, pero no hay datos que demues-
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tren que identifican lo que dicen medir. La validez y fiabilidad del  método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) están demostradas detalladamente en el manual donde se
incluyen varios anexos con información estadística al respecto (del II al XIII). 

3. Es un instrumento internacional: es de origen danés y en estos momentos hay
adaptaciones del método en España, Reino Unido, Bélgica, Alemania, Brasil,
Países Bajos y Suecia.

4. Se trata de un instrumento diseñado para evaluar cualquier tipo de trabajo en el
mundo laboral, primero en los países del Norte y ahora también en España. El
cuestionario incluye 21 dimensiones psicosociales, que cubren el mayor espectro
posible de la diversidad de exposiciones psicosociales que puedan existir en el
mundo del empleo actual. La relevancia para la salud de todas y cada una de
estas dimensiones entre las diferentes ocupaciones y sectores de actividad puede
ser distinta, pero en todos los casos se usan las mismas definiciones e instrumen-
tos de medida, lo que posibilita las comparaciones entre ocupaciones y sectores.
Desde el punto de vista operativo, esto supone la mejor base de información
posible para la priorización de problemas y actividades preventivas en las empre-
sas que, de hecho, constituyen en sí mismas unidades de gestión integradas con
distintas actividades y ocupaciones (en la empresa química trabajan operarios,
administrativos, técnicos…). Otra consideración de gran importancia es la de la
equidad. El sentido y el espíritu de la prevención son garantizar que el trabajo no
sea nocivo para la salud, independientemente de la actividad, ocupación o cual-
quier otra condición social. Sólo los análisis con métodos universales pueden
garantizar que otorgamos a la salud de los trabajadores y trabajadoras en peores
condiciones la misma importancia que a la de los colectivos más favorecidos.

El argumento de operatividad ha servido para convencer a los represen-
tantes de los empresarios y a los técnicos. El de equidad lo hemos usado
sobre todo para convencer a los demás sindicatos.

5. Utiliza la técnica del cuestionario individual para obtener los datos que permiten
evaluar la organización del trabajo. La licencia de uso exige que sea anónimo, con-
fidencial y de respuesta voluntaria. Para el tratamiento de los datos se requiere
cumplir todos y cada uno de los preceptos legales y éticos de la protección de la
intimidad.

La intervención sobre los riesgos de naturaleza psicosocial implica evaluar la orga-
nización del trabajo, es decir, el cómo se trabaja, pero no hay aparato que mida
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las características de la organización del trabajo. Para ello no existe otra metodo-
logía posible que la que se fundamenta en las experiencias de los trabajadores y
las trabajadoras. Sólo podemos conocer las características  de la organización del
trabajo permitiendo que los protagonistas tomen la palabra. Se engarzan de esta
manera el conocimiento científico con el derivado de la experiencia laboral. Así la
participación de los trabajadores se convierte, en el caso de los riesgos psicosocia-
les, en una necesidad metodológica, en un requisito técnico esencial.

Esta característica no suele gustar a los representantes de los empresarios ni
tampoco a algunos técnicos, dejárosla para el final. Prefieren la técnica del
check list (listas de aspectos que valora el técnico a partir de las observacio-
nes que realiza en la visita a una empresa) que rellenan los técnicos, supues-
tamente neutrales pero más manipulables. 

Los argumentos en contra más usados son que es subjetivo o que la gente
miente. Ante ello tenemos algunas respuestas. 
n La primera, no hay otra manera de hacerlo tal y como acabamos de expli-

car. Además, los cuestionarios son instrumentos necesarios para medir
conceptos abstractos, se usan en medio mundo, lo que pasa es que un
cuestionario debe ser un buen cuestionario: estar validado (haber demos-
trado que mide lo que dice medir) y ser fiable (haber medido su grado de
repetibilidad). Ninguna ciencia de la salud (medicina, psicología…) o social
(económicas, sociología…) habría avanzado sin cuestionarios en las últi-
mas décadas.

n La segunda, no se pregunta a un solo trabajador, que podría querer enga-
ñar, sino a todos los trabajadores de una empresa. Igualmente, es difícil
que alguien quiera mentir en un cuestionario cuando se plantea correcta-
mente: como parte del proceso preventivo, creíblemente confidencial,
con participación de los representantes de los trabajadores… Por lo
demás, es fácilmente demostrable desde el punto de vista estadístico que
no se miente: es matemáticamente imposible obtener indicadores de con-
sistencia interna (las α de Cronbach) tan altos como los que obtiene
CoPsoQ (istas21, psqcat21) con mentiras, sería necesario que todo el
mundo se pusiera de acuerdo en mentir exactamente igual, pregunta a
pregunta. Si fuera cierto eso que dicen de mentir en los cuestionarios,
¿por qué tantas empresas usan cuestionarios para seleccionar personal? 

n La tercera: qué es más subjetivo: ¿la apreciación que un técnico realiza en
un check list o el análisis de los datos obtenidos mediante un cuestiona-
rio válido y fiable (demostrado usando el método epidemiológico) de toda
la plantilla protagonista de esa situación?

Que no nos engañen: hay buenos y malos cuestionarios. Los buenos, bien
usados, son muy útiles. De los malos, mejor nos olvidamos.
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6. Es una metodología que tiene dos versiones que se adecuan al tamaño de
la empresa, o institución: una para empresas de 25 o más trabajadores, y
otra para empresas de menos de 25 trabajadores. (Existe una tercera versión
para realizar estudios epidemiológicos para investigadores/as). 

7. Es una metodología que permite la adaptación del cuestionario teniendo en
cuenta la realidad de la empresa objeto de evaluación (departamentos,
puestos de trabajo, tipos contractuales, horarios…) y la protección del ano-
nimato.

Adaptar el cuestionario a la realidad de la empresa es una buena opción; por
un lado, porque facilita la comprensión de las preguntas y por lo tanto su res-
puesta (la protección del anonimato también) y, por otro, porque permite loca-
lizar mejor la exposición.

8. La participación de los representantes de los trabajadores (así como los de la
dirección de la empresa y los técnicos de prevención) se considera impres-
cindible en todo el proceso de intervención con esta metodología. La licen-
cia de uso exige la participación de las tres partes. Desde el comienzo, que
se requiere el acuerdo entre la dirección de la empresa y los representantes
de los trabajadores para el uso del método, hasta su participación en la deci-
sión de las unidades de análisis, la garantía de anonimato y confidencialidad,
en el informe de interpretación de resultados y en el diseño de las medidas
preventivas. 

Este método parte de la idea de que el conocimiento y la experiencia de los pro-
tagonistas (trabajadores y sus representantes y dirección y sus representantes)
es complementario con el conocimiento técnico y que ambos son necesarios,
entendiendo que la participación de todos los protagonistas de la prevención es
un valor para la prevención. Este método tiene como punto de partida un
modelo de intervención preventiva basada en unas relaciones laborales cuyas
características son la información, la consulta y la negociación o, en otras pala-
bras, la participación de los agentes sociales. Se trata de un modelo de relacio-
nes laborales que tiene mucho que ver con el país de origen del método y cuyas
características encontramos cada vez más reflejadas en las directivas europeas,
y que están muy presente en el marco normativo que contextualiza el uso de
esta herramienta: la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que aboga por la
participación (ver el apartado Argumentos legales de esta guía).
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Otra característica que no suele gustar a los representantes de los
empresarios ni tampoco a algunos técnicos, dejárosla para el final.
Prefieren realizar el proceso de evaluación y consiguiente propuesta de
intervención preventiva de forma tecnocrática: menos tiempo, menos
discusiones, papeles llenos pero que no sirven para nada. Al contrario,
esta característica nos sirve para convencer a otros sindicatos: no pue-
den despreciar el método por ello, puesto que es un derecho de los
trabajadores y sus representantes participar en todo el proceso de
intervención. Consideramos que un procedimiento participativo inclu-
ye la participación de los agentes implicados en todas y cada una de
las fases. La legislación marco en prevención de riesgos laborales esta-
blece que la evaluación y planificación de la acción preventiva deben
ser un proceso sociotécnico, en el que debe estar presente en todo
momento la información, la participación y la consulta a los trabajado-
res y sus representantes.

9. Es una metodología eminentemente pensada para la acción preventiva. Lo
prueba que:

a) La identificación de los riesgos se realiza al nivel de menor complejidad
conceptual posible (divide los problemas), lo que facilita la búsqueda de
alternativas organizativas más saludables. Este es el motivo de fondo por
el que el Instituto Nacional de Salud Laboral de Dinamarca (AMI) ha desa-
rrollado un instrumento que conceptualiza los cuatro grandes grupos de
riesgos psicosociales en un total de 21 dimensiones más abordables
desde el punto de vista de la organización del trabajo. 

b) La presentación de los resultados se expone para distintas unidades de
análisis: para el conjunto del centro de trabajo, para cada una de las sec-
ciones y departamentos que lo componen, para cada puesto de trabajo,
y para una serie de otras condiciones sociales y de trabajo: sexo, edad,
tipo de contrato, turno, antigüedad, etc. De esta manera se localiza el
problema y es más fácil diseñar la solución adecuada.
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De nuevo aquí el argumento de operatividad ha servido para convencer a los
representantes de los empresarios y a los técnicos. El de equidad lo hemos
usado para convencer a los demás sindicatos: qué sindicalista puede explicar
a sus representados que se opone al método que mejor permite visualizar las
desigualdades en la empresa porque no presenta un único resultado sino
que los resultados de la evaluación se emiten por condiciones de trabajo
que, a través de la evidencia científica, sabemos que son generadoras de una
exposición desigual a los factores de riesgo psicosocial: por ejemplo, se pre-
sentan los resultados diferenciando entre hombres y mujeres, entre encarga-
dos y trabajadores de producción, técnicos y administrativos, entre fijos y
temporales, entre turno de mañana y de noche, etc.

c) Con este mismo objetivo preventivo, otro de los aspectos más destacables del
método es el uso de niveles de referencia poblacionales para la totalidad de sus
dimensiones. Ante la inexistencia de valores límite de exposición, la pregunta
que se plantea es cómo podemos recomendar de forma razonable qué expo-
siciones deben ser modificadas en aras a proteger la salud de los trabajadores
y las trabajadoras. El uso de valores poblacionales de referencia que aporta la
metodología del CoPsoQ permite superar este escollo y puede ser, en este sen-
tido, un enorme avance. Estos valores, en tanto que obtenidos mediante una
encuesta representativa de la población ocupada, representan un objetivo de
exposición razonablemente asumible a corto plazo por las empresas.

Esta característica no suele gustar a los representantes de los empresarios ni
tampoco a algunos técnicos, pues obliga a actuar: es razonable considerar
inaceptable desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales
exposiciones a factores de riesgo psicosocial superiores al referente poblacio-
nal, porque el referente no es la situación ideal sino una situación posible.
Los valores de referencia se han obtenido a través de una encuesta represen-
tativa de la población ocupada, es decir, entre trabajadores que trabajan en
empresas reales, en las mejores y peores condiciones de trabajo, y no les
queda excusa. Un argumento que han usado contra el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) es que los valores de referencia se han extraído de una
muestra de la población ocupada navarra y que no es representativo. En el
manual del método se muestra (Anexo I) que la población ocupada navarra
es muy parecida a la media de la población ocupada española. 

Al contrario, se nos ha dicho que el referente navarro es una exigencia
pobre. Ante ello hay que decir que el método también da los resultados de
la evaluación teniendo en cuenta cómo debería ser la situación ideal. 
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10. El análisis de los datos está estandarizado (no hay que inventar nada, ni tener
conocimientos de estadística, está tipificado, sólo hay que apretar los botones
pertinentes) y se realiza a través de una aplicación informática de uso muy sen-
cillo. Los datos analizados deben ser interpretados por los agentes implicados
en la prevención.

11. Es una metodología de utilización pública y gratuita. Se obtiene a través de la
web de ISTAS www.istas.ccoo.es en castellano y de la web de la Generalitat
de Catalunya http://www.gencat.net/treballiindustria/relacions_laborals/
seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21 en catalán.

Algunos representantes de empresarios y técnicos dicen que no es gratui-
ta porque se piden los datos resultantes de la evaluación. Esto es falso. Lo
único que se solicita son los datos profesionales y una dirección de email
de la persona que descarga de la red el programa informático y estos datos
se usan para mandarle las actualizaciones del programa informático. 

Ni ISTAS ni ningún miembro del grupo de investigación está interesado en
los datos de las empresas. No los necesitamos. Ya hemos explicado que el
Ministerio de Sanidad, y concretamente el Fondo de Investigación Sanitaria
(FIS) a través de su Programa de Investigación y Desarrollo, concedió a un
equipo de investigadores liderado por los técnicos de ISTAS la financiación
necesaria para realizar una encuesta representativa de la población ocupa-
da española, cuyos resultados podrán usarse como referente en 2007.

¿Qué versión del método elegir en cada momento?

El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) tiene dos versiones que nos interesan:

1. Una versión para realizar la evaluación en empresas de 25 o más trabajadores
(la versión media), que consta de un manual que guía el proceso de interven-
ción y un programa informático que analiza los datos.

2. Una versión para realizar la evaluación en empresas de menos de 25 trabaja-
dores (versión corta), que consta de un cuestionario de autoevaluación.

Cuando se quiere usar como instrumento de evaluación se escoge una u otra ver-
sión en función del número de trabajadores de la empresa: 25 o más trabajado-
res, se debe plantear la versión media; menos de 25 trabajadores, se debe plante-
ar la versión corta. Este uso se desarrolla en el apartado Primer escenario: Que
alcancemos un acuerdo con la empresa.

Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 

Guía para la intervención sindical

61



Uno de los valores más importantes de la versión corta es que su uso requiere una
dedicación muy breve, que no necesita más apoyo que el de un lápiz o bolígrafo
y además la interpretación de los resultados es sencilla e inmediata. Es por ello que
consideramos que lo podemos usar también como un instrumento para la acción
sindical. Este uso se desarrolla en el apartado Segundo escenario: Que no alcan-
cemos un acuerdo con la empresa.

En función de la versión que utilicemos, el método permite identificar, con más o
menos detalle, la exposición a los factores de riesgo psicosocial.

n El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) versión media (empresas de 25 y más
trabajadores) permite identificar los riesgos psicosociales de forma concreta y
precisa, subdividiendo los 4 grandes grupos de riesgos psicosociales en un total
de 21 dimensiones, facilitando así la acción preventiva. 

n El método CoPsoQ (istas21, psqcat21) versión corta (empresas de menos de
25 trabajadores) permite identificar 6 grupos de riesgos psicosociales. 

Las dos versiones identifican y miden la doble presencia.

Figura 5. Dimensiones psicosociales que identifica y evalúa el CoPsoQ 
(istas21, psqcat21)

VERSIÓN MEDIA VERSIÓN CORTA
Exigencias cuantitativas Exigencias psicológicas

Exigencias cognitivas
Exigencias emocionales

Exigencias de esconder emociones
Exigencias sensoriales

Influencia en el trabajo Trabajo activo y posibilidades de desarrollo
Posibilidades de desarrollo

Control sobre el tiempo de trabajo
Sentido del trabajo

Integración en la empresa

Previsibilidad Apoyo social y calidad de liderazgo
Claridad de rol
Conflicto de rol

Calidad de liderazgo
Refuerzo

Apoyo social
Posibilidades de relación social

Sentimiento de grupo

Inseguridad Inseguridad

Estima Estima

Doble presencia Doble presencia
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Para una explicación detallada de cada una de las dimensiones que mide el
CoPsoQ (istas21, psqcat21) ver el Anexo 2. 

¿Dónde podemos conseguir el método CoPsoQ
(istas21, psqcat21)?

Podrás encontrar los materiales de este método en la web www.istas.ccoo.es para
la versión en castellano y http://www.gencat.net/treballiindustria/relacions_labo-
rals/seguretatisalut/manual_riscos/psqcat21 para la versión en catalán. 

En estas webs podrás encontrar actualizaciones y noticias en relación a este méto-
do e información diversa sobre los riesgos psicosociales y su prevención.

Nuestra propuesta: el método CoPsoQ (istas21, psqcat21) 
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Y si la empresa nos propone otro método

Puede que la empresa esté de acuerdo con nosotros en que hay que abordar los
riesgos psicosociales. El siguiente paso es decidir con qué metodología se evalua-
rán los riesgos y se elaborarán las propuestas de acción preventiva.

En las experiencias que hemos tenido, escoger la metodología ha sido un
motivo de conflicto. 

En ocasiones, la dirección de la empresa ha decidido aceptar la metodo-
logía CoPsoQ (istas21, psqcat21) propuesta por nosotros o por los técni-
cos de prevención. 

En otras ocasiones, la dirección de la empresa o el Servicio de Prevención
nos han planteado otros métodos que no podíamos aceptar tal cual.

¿Qué requisitos debe cumplir un método?

Una de las máximas más usuales en este ámbito de la prevención suele ser, por
desgracia, la de «cada maestrillo tiene su librillo» y la invención es lo habitual.
Normalmente no hay método, suele ser una chapuza: un simple cuestionario
inventado por no se sabe quién, que valora la exposición no se sabe cómo, que
identifica no se sabe qué aspecto del que no hay evidencia de que tenga relación
con la salud laboral, del que ni siquiera hay manual. Frente a ello tenemos que
tener en cuenta unas condiciones mínimas técnicas que debe cumplir el método y
que nos garantizarán que la evaluación de riesgos y la consiguiente propuesta de
acción preventiva se hacen en unas condiciones adecuadas. Estas condiciones
mínimas son:

Tener una base conceptual fundamentada en evidencias científicas
que expliquen salud

La base conceptual es la que determina los contenidos del método, es decir qué
mide y qué no mide el método, siendo por ello de una gran importancia.
Identificar factores de riesgo es identificar condiciones de trabajo para las que exis-
te evidencia científica suficiente de que pueden ser nocivas para la salud.

Los modelos «demanda – control – apoyo social» (Karasek, Jonhson) y «esfuerzo –
recompensas» (Siegrist) son los que proporcionan el marco conceptual científica-
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mente más desarrollado sobre la relación entre factores psicosociales laborales y
salud. Por otro lado, la teoría de la doble presencia (Hall) nos aporta el marco para
analizar y comprender un aspecto básico de las desigualdades en salud y en con-
diciones de trabajo en relación con el género. Estos modelos constituyen el punto
de partida conceptual que más evidencia científica tiene detrás.

Hay que comprobar que el método se centre en los cuatro grandes grupos de ries-
gos psicosociales: exigencias, influencia y posibilidades de desarrollo, apoyo social y
calidad de liderazgo y compensaciones. 

En las experiencias en las que hemos intervenido nos han presentado
métodos sin marco conceptual o con marcos conceptuales que no cum-
plen los requisitos. 

Algunos métodos están basados en modelos muy usados en psicología
clínica y en gestión de recursos humanos que debemos rechazar, pues no
son adecuados para la prevención de riesgos ya que no tenemos eviden-
cias de que los aspectos en los que se centran (motivación, clima…) ten-
gan relación con la salud laboral, es decir, no está demostrado que lo que
miden son factores de riesgo.

Es habitual que algunas propuestas llamadas métodos utilicen estrategias
de análisis para las que lo importante son las características de persona-
lidad. Debemos rechazarlas. La ley dice que hay que evaluar condiciones
de trabajo y prevenir en origen (ver apartado Argumentos legales) y la
evidencia científica demuestra que, independientemente de las caracte-
rísticas de personalidad, hay condiciones de trabajo que dañan nuestra
salud (ver apartado Argumentos técnicos). Y además, centrarse en las
características de personalidad puede ser la base para la discriminación
por razones de salud. Por ejemplo, hay algunos «técnicos» (los menos)
que como evaluación plantean el medir la resistencia individual al estrés
para seleccionar a las personas más resistentes y de paso, así, obstaculi-
zar medidas preventivas dirigidas al origen, es decir, a cambiar condicio-
nes de trabajo tal y como dice la ley.

Ser participativo

Los métodos de evaluación psicosocial deben basarse en la experiencia de los tra-
bajadores, puesto que los riesgos psicosociales tienen que ver con condiciones de
trabajo que difícilmente «se ven o se tocan» y se han de interpretar teniendo en
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cuenta la experiencia de quien las vive. Si el trabajo es desgastador emocional-
mente, si permite o no desarrollar las habilidades y conocimientos, si se recibe o
no apoyo de superiores en la realización del trabajo, si se cambian las condicio-
nes de trabajo contra la voluntad de los trabajadores, si los objetivos del trabajo
están claros, NO son aspectos que puedan identificarse a través de la mera obser-
vación. 

Para que los protagonistas tomen la palabra EN LA OBTENCIÓN DE DATOS se dis-
pone de técnicas cualitativas (como las entrevistas o los grupos de discusión) y
cuantitativas (como los cuestionarios de respuesta individual y voluntaria, anónima
y confidencial –para que la respuesta sea fidedigna–). Estas técnicas son comple-
mentarias. Cuando necesitamos realizar mediciones de forma masiva, utilizamos
habitualmente la técnica del cuestionario individual, por ser un procedimiento
estandarizado que permite recabar información de un grupo amplio de sujetos.
Normalmente se complementa el uso de la técnica del cuestionario con la utiliza-
ción de técnicas cualitativas como la entrevista en profundidad o los grupos de dis-
cusión cuando el interés no es tanto describir como comprender. Por ello, un requi-
sito del método es que la evaluación se base en la información recabada a través
de técnicas que se centren en la experiencia de los protagonistas. 

Pero la participación de los protagonistas no puede limitarse sólo a la obtención
de datos, La INTERPRETACIÓN DE DATOS debe realizarse también a través de pro-
cesos altamente participativos así como la PROPUESTA DE MEDIDAS PREVENTI-
VAS. Es decir, el método de evaluación y consiguiente planificación de la acción
preventiva debe plantear procedimientos concretos de participación del empresa-
rio y sus representantes y de los trabajadores y sus representantes en todo el pro-
ceso de intervención preventiva.

La participación es en el caso de los riesgos psicosociales una necesidad metodo-
lógica (los agentes sociales tienen una parte del conocimiento derivado de la expe-
riencia que no es sustituible y que es complementario al técnico), además de un
imperativo legal (lo dice la LPRL) y un requerimiento operativo (es necesaria su
implicación activa si se pretende una prevención eficaz, pues son quienes tienen
capacidad última de decisión y acción en el marco de la empresa).

Es frecuente la utilización de métodos tecnocráticos que no permiten la
participación. Para ver más argumentos utilizados ir al apartado Por
qué elegir el CoPsoQ (istas21, psqcat21), la explicación de las carac-
terísticas 5: cuestionario y 8: participación).
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Estar validado y ser fiable 

Validado quiere decir que se ha comprobado que el método mide efectivamente lo
que dice medir. No bastan «palabras»: el manual del método debe contener la infor-
mación sobre la validez, debe haber demostración de que utilizando el método se con-
sigue «reproducir» aquellas hipótesis que conforman su marco conceptual, lo que es
una clara evidencia de validez de constructo (por ejemplo, mostrando asociaciones
entre la exposición a los riesgos psicosociales e indicadores de salud válidos).

Fiable quiere decir que se ha comprobado que todas las preguntas del método son
relevantes (esto se mide a través de la consistencia interna utilizando un estadístico
que se llama α de Cronbach) y que las medidas son repetibles (o sea: que daría la
misma puntuación si las repetimos una y otra vez en las mismas condiciones).
Nuevamente no bastan «palabras»: el manual del método debe contener la informa-
ción sobre la fiabilidad del método, que debe incluir los indicadores estadísticos más
usuales.

Es frecuente utilizar herramientas cuya validez y fiabilidad no están
demostradas, por lo que la medición no está garantizada. Utilizarlos sería
como usar un sonómetro sin calibrar.

Ser aplicable a la empresa con el objetivo de cumplir 
con la finalidad preventiva

Los materiales del método (manuales, hojas informativas, base de datos y soft  para
el procesamiento de la información…) han de ser accesibles y basados en la expe-
riencia para hacer factible su uso en las empresas. No se evalúa por el mero hecho
de conocer, sino como paso previo racional para una acción preventiva eficaz. 

En este sentido, el método debe cumplir una serie de requisitos que podemos lla-
mar operativos con el objetivo de facilitar la acción preventiva posterior. El método
debe:

n permitir identificar al menor nivel de complejidad posible (al concretar los pro-
blemas es más fácil buscar alternativas);

n cubrir el mayor espectro posible de diversidad de exposiciones (usar las mis-
mas definiciones permite comparar, priorizar y poder ser equitativos);

n presentar los resultados por distintas unidades de análisis (permite localizar la
exposición y la consecución de la equidad);
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n valorar las exposiciones utilizando valores de referencia poblacionales (objetivos de
exposición asumibles a corto plazo), además de proponer la situación ideal. 

¿Qué hacer cuando nos presentan otro método? 

Primero, recuerda que en CC.OO. puedes contar con el apoyo de los asesores téc-
nico-sindicales en salud laboral de tu federación o territorio para preparar la argu-
mentación a favor o en contra. 

Segundo, ante la multitud de trabajos no profesionales existentes es imposible presen-
tar un documento único de argumentos a favor o en contra, así que en este apartado
encuentras los pasos a realizar para examinar cualquier método que os presenten.

Aunque la ley nos da derecho a participar en la elección del método, se
considera que este paso es una cuestión técnica en la que los agentes
sociales no pueden participar porque no tienen conocimientos. 

Admitiendo que lo que se discute al elegir un método son cuestiones téc-
nicas, y de hecho vamos a exigir que técnicamente sea un método impe-
cable (y no una chapuza), tenemos que contestar que la discusión es
también social en tanto que las cuestiones técnicas tienen una traducción
en práctica social que sí queremos y podemos discutir. 

Por ejemplo, no podemos permitir que se elija un método que considere
que los riesgos psicosociales responden en realidad a características de la
personalidad de los individuos y no a condiciones de trabajo (como, de
hecho, presuponen la mayoría de «métodos» que presentan las mutuas
y muchas consultorías), pues de sus resultados sólo podrán desprender-
se conclusiones que no discutirían la existencia de condiciones de traba-
jo nocivas en la empresa, y quedarían sentadas las bases para que las
medidas preventivas se dirijan a las personas (programas de relajación o
tonterías por el estilo) y no a la organización del trabajo. 

Evitar esto implica, como hemos visto, discutir sobre el marco conceptual
del método y las evidencias científicas que lo sustentan, una discusión
con argumentos técnicos pero que en realidad es social. La elección del
método de evaluación y planificación de la acción preventiva constituye
uno de los momentos clave del proceso de intervención preventiva y de
ninguna de las maneras vamos a renunciar a negociarlo. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Y si la empresa nos propone otro método

68



RETOS SINDICALES:

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Examinar el método

Lo primero que hay que hacer es tener en cuenta las características que hemos
visto en el apartado anterior que un método debe cumplir  y preguntar por todas
y cada una de ellas en la reunión en la que nos lo estén proponiendo y también
por escrito. Esto último puede hacerse de forma muy sencilla: pedir una copia del
manual del método.

En nuestras experiencias nos ha ido muy bien pasar el método que nos
presentan por el rasero del CoPsoQ (istas21, psqcat21). Hemos cogido
como guión de comparación las características que os hemos explicado
en el apartado Por qué elegir el método CoPsoQ (istas21, psqcat21)
y hemos visto qué tiene y qué le falta al método que nos presentan. Con
ello nos cargamos de argumentos sindicales y técnicos para aceptarlo o
rechazarlo.

Algunos ejemplos de preguntas a realizar sobre el método: 
n nombre del método, autores, institución, fecha, gratuito o de

pago… (ver características 0 y 11 del CoPsoQ (istas21, psq-
cat21));

n si es un método extranjero, ¿lengua original?, ¿cómo se adaptó a
nuestro contexto?, ¿quién lo adaptó? (ver característica 0);

n técnica que utiliza: ¿es un cuestionario, un check list…? (ver carac-
terística 5);

n base conceptual: modelos teóricos que asume (ver característica 1);
n ¿qué mide exactamente?: dimensiones o factores de riesgo… (ver

cuadro del apartado ¿Qué versión del método elegir? de esta
guía);

n ¿está validado?, ¿datos de validación?, ¿el trabajo de validación
dónde está publicado? (si no está publicado, no está validado: para
cualquier método esta información es pública) (ver característica
2);

n ¿es fiable? Ídem anterior (ver característica 2);
n ¿se puede adaptar a la empresa? (ver característica 7);
n ¿cómo se presentan los resultados?, es decir, ¿nos permite ver posi-

bles situaciones de desigualdad? (ver característica 9b);
n ¿cómo valora la situación de exposición? Es decir, ¿cómo se deter-

mina si una puntuación es aceptable o no? (ver característica 9c);
n ¿permite la participación de todos los agentes: directivos, técnicos,

DDPP? (ver característica 8).
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En muchos casos, pueden presentarnos «métodos» que no merecen tal nombre:
es frecuente ver cuestionarios sin manual, sin institución científica que lo avale, sin
datos de validez… Un método no es un cuestionario. Hay métodos inventados por
y para servicios de prevención, mutuas…, que no tienen ninguna evidencia cientí-
fica detrás. La mayoría de «métodos» se caerán aquí. No pasan el examen porque
no son métodos. 

En todo caso, debemos hacer notar por escrito las insuficiencias detectadas. Si es
posible, en las actas de las reuniones del Comité de Seguridad y Salud o en el
ámbito que discutamos con la empresa sobre salud; si no es posible, en un docu-
mento específico dirigido a la empresa.

Exigiremos que nos presenten un método que cumpla las características de tener
base científica, estar validado, ser fiable, ser participativo y ser aplicable a la
empresa con el objetivo de facilitar la acción preventiva. Si no acceden, no hay
nada más que discutir. Es mejor que NO se realice la evaluación de riesgos psico-
sociales, que realizar la evaluación con una chapuza. Tendremos que plantearnos
que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA EMPRESA. 

¿Y si no nos contestan? 

Si pasado el plazo de contestación no nos han hecho llegar la información del
método para analizarlo, es muy probable que no sea un método sino un instru-
mento poco profesional. Exigiremos que nos presenten un método que cumpla los
requisitos previos. Si no acceden, no hay nada más que discutir, tendremos que
plantearnos que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA
EMPRESA. 

¿Y si nos proponen el método FSICO del INSHT? 

Ante nuestra insistencia para intervenir frente a los riesgos psicosociales y para evi-
tar utilizar el método CoPsoQ (istas21, psqcat21), nos estamos encontrando con
que frecuentemente la propuesta de algunos técnicos o de otros sindicatos es la
de utilizar el método FSICO del INSH.
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Se suele usar un argumento falso: el FSICO del INSHT es el «único méto-
do oficial». Tal pretensión de «único» y «oficial» no es cierta y no respon-
de ni al espíritu ni a la letra de la ley. Tal y como se recoge en el aparta-
do Argumentos legales de esta guía, de acuerdo con el Reglamento de
los Servicios de Prevención, en caso de que la normativa no concrete
metodologías (es el caso de la evaluación de los riesgos psicosociales), las
metodologías se ajustarán a los siguientes criterios: 1) Normas UNE (cri-
terio inaplicable, puesto que ninguna de ellas contempla la evaluación de
riesgos psicosociales), 2) Guías del INSHT (criterio inaplicable, no existe
ninguna guía del INSHT sobre evaluación de riesgos psicosociales, sí exis-
ten NTP pero tanto del FSICO como del CoPsoQ (istas21, psqcat21), pero
no guías –¡y no es lo mismo!–, 3) normas internacionales (criterio inapli-
cable: tampoco lo contemplan), y 4) en ausencia de los anteriores, guías
de otras entidades de reconocido prestigio (criterio aplicable en parte:
CoPsoQ (istas21, psqcat21) tiene una guía del Instituto Nacional de Salud
Laboral de Dinamarca (AMI) y un manual de ISTAS y las demás institucio-
nes implicadas en la versión en castellano y un manual del Departament
de Treball para la versión en catalán; el FSICO tiene un manual elabora-
do por el INSHT). 

Además, CoPsoQ (istas21, psqcat21) cumple todos los requerimientos
legales que deben cumplir los métodos de evaluación (ver el apartado
Argumentos legales). 

Por otro lado, considerando lo que nuestra normativa establece sobre el
valor de lo negociado entre las partes, hay que concluir que no existe
impedimento legal alguno para el uso de  CoPsoQ (istas21, psqcat21),
más aún si este uso es fruto del acuerdo entre los representantes de los
trabajadores y de la dirección de la empresa.

Entonces es falso que el CoPsoQ (istas21, psqcat21) se ajusta menos a la
normativa que el FSICO del INSHT, no es verdad que sea obligatorio usar
el FSICO. 

El método FSICO del INSHT tiene una serie de limitaciones importantes desde el
punto de vista científico que resumiremos en:

n marco conceptual confuso y obsoleto (anticuado);

n procedencia de las preguntas desconocida;
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n validez y fiabilidad insuficientemente demostradas;

n error en la estrategia de análisis estadístico con graves repercusiones en la valo-
ración de la exposición (casi nunca hay problemas de exposición);

n método altamente tecnocrático (poco participativo). 

Es muy importante que contéis con el apoyo de los asesores técnico-sindicales de
CC.OO. en salud laboral a fin de preparar la argumentación. 

Aún teniendo todos los argumentos técnico-científicos, legales y sociales del lado
del método CoPsoQ (istas21, psqcat21), en ocasiones, por una cuestión de corre-
lación de fuerzas, no podemos conseguir que se aplique. Entonces, de entre las
alternativas posibles y pese a todos los inconvenientes que tiene, el FSICO del
INSHT es la solución menos mala entre las que hay, hoy por hoy, disponibles. 

De todos modos no lo podemos aceptar sin más. Los requisitos para llegar a un
acuerdo en la utilización del FSICO como método para evaluar y planificar la
acción preventiva frente a los riesgos psicosociales son: 

1. Exigir que se apliquen las condiciones de utilización del método CoPsoQ
(istas21, psqcat21) (verlas en la licencia de uso en Anexo 3 de esta guía). En
otras palabras, la dirección de la empresa y los técnicos deben quedar obliga-
dos a que este proceso tenga una finalidad preventiva (se evalúa para prevenir
no para tener papeles), a asumir la participación de los representantes de los
trabajadores (delegados de prevención) en todo el proceso de evaluación e
intervención preventiva (es decir, en la decisión del alcance de la evaluación,
preparación y puesta en marcha del trabajo de sensibilización, distribución, res-
puesta y recogida del cuestionario, en la interpretación de datos, en la propues-
ta de medidas preventivas y su priorización) y a garantizar el anonimato y la
confidencialidad de los datos. 

2. De lo que viene ahora quizás entiendas poco o nada. No te preocupes, se expli-
ca y lo comprenderás en toda su complejidad más adelante a lo largo del capí-
tulo Primer escenario de esta guía y en el Anexo 7. Sin embargo, en este
momento os debe quedar claro que en el acuerdo que alcancéis con la direc-
ción de la empresa para la  evaluación de los riesgos psicosociales usando el
método FSICO debe aparecer una cláusula en la que se señale de forma explí-
cita que:

a) para valorar las exposiciones, el técnico utilizará sólo uno de los dos com-
ponentes del perfil valorativo: NO utilizará la media aritmética sino lo que el
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FSICO llama proporción de plantilla incluida en cada una de las situaciones
de exposición. La empresa actuará frente a todas las dimensiones psicoso-
ciales en las que haya trabajadores en situación nociva (en rojo, que obten-
gan entre 7 y 10 puntos);

Cuando usamos el FSICO observamos, por ejemplo, que valora como
«situación favorable» (que implica que no hay que iniciar ninguna inter-
vención preventiva) una situación en la que cerca del 50% de la plantilla
de una empresa está ubicada en la zona de «situación nociva»; ¿cómo?,
basándose en que la media aritmética se encuentra entre 0 y 4 (situación
favorable) y sin que tenga ninguna relevancia que una proporción tan
alta de la plantilla (casi el 50%) puntúe entre 7 y 10 (tramo de la puntua-
ción definida como «nociva»). 

¿Por qué? Porque el FSICO utiliza la media como estadístico en el que
basa la valoración de la exposición y la media no es sensible a las desi-
gualdades, por ello no lo podemos aceptar.

Si tenemos 10 pollos y somos 5, tocamos a 2 por persona, la media es 2.
Pero todos sabemos que el reparto justo demasiadas veces no forma
parte de la cotidianeidad y probablemente la realidad es que uno se
queda con 8 pollos y los dos restantes haya que repartirlos entre los otros
4. La media no representa la realidad.

La media aritmética no es un estadístico adecuado para datos que no se
distribuyen normalmente, lo que es habitual en psicosociología. Se trata
de datos para los que su distribución de frecuencias muestra que la
moda, la mediana y la media aritmética no coinciden. Para este tipo de
datos debe emplearse la mediana (o percentiles como por ejemplo los
terciles)  y no la media aritmética, como hace el FSICO.

b) para concretar los problemas de exposición, el técnico deberá analizar lo
que el FSICO llama el perfil descriptivo (el porcentaje de trabajadores que
han elegido cada opción de respuesta del cuestionario); y 

c) se escogerán dos unidades de análisis (puesto de trabajo y otra). 

Estas son nuestras condiciones para la aceptación del uso del método FSICO. Si no
se aceptan estas condiciones no hay nada más que discutir, tendremos que plante-
arnos que estamos en el segundo escenario: NO HAY ACUERDO CON LA EMPRESA. 
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En relación a estos pasos es importante que pidas ayuda al asesor técnico-sindi-
cal de CC.OO. en salud laboral en la federación o territorio.

En algunas experiencias, la correlación de fuerzas ha impedido conseguir
que la empresa acepte estas condiciones y también que por ello nos
opongamos al uso de este método. Hemos dejado continuar, pero a lo
largo del proceso de intervención hemos ido intentando introducir estas
condiciones, dejando constancia por escrito de nuestras propuestas en
cada momento. 

Si llegáis a un acuerdo, te proponemos que sigas el plan de trabajo y los pasos que
se explican en esta guía en el capítulo Primer Escenario: Que alcancemos un
acuerdo con la empresa. Se trata de PARTICIPAR en todo el proceso preventivo.
A lo largo de ese gran apartado hacemos menciones específicas al método
CoPsoQ (istas21, psqcat21) y al método FSICO. Tenlas en cuenta. 

Así pues, una vez planteado el tema a la empresa pueden darse dos situaciones
bien diferenciadas:

1. QUE ALCANCEMOS UN ACUERDO CON LA EMPRESA PARA ABORDAR LOS
RIESGOS PSICOSOCIALES. Entonces, sigue el plan de trabajo y los pasos que se
explican en esta guía en el capítulo Primer Escenario: Que alcancemos un
acuerdo con la empresa. 

2. QUE NO HAYA ACUERDO CON LA EMPRESA PARA ABORDAR LOS RIESGOS PSI-
COSOCIALES. Entonces, sigue el plan de trabajo y los pasos que se explican en
esta guía en el capítulo Segundo Escenario: Que no alcancemos un acuer-
do con la empresa. 

A continuación vamos a situarnos en estos dos escenarios, puesto que las accio-
nes a emprender son distintas. 

Organización del trabajo, salud y riesgos psicosociales

RETOS SINDICALES: 

PLANTEAR EL TEMA A LA EMPRESA

Y si la empresa nos propone otro método

74


